
VERSIÓN PÚBLICA DEL ACUERDO P /IFT /120815/330 
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iNSTiTUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XVI SESIÓN ORDINARIA 
DEL2015, CELEBRADA EL 12 DE AGOSTO DE 2015. 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 

Fecha de Clasificación: 12 de agosto de 2015. Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno. 
Confidencial: Si, por contener información Confidencial; por lo anterior, el 1 de septiembre de 2015 se 
elaboró versión pública del Acuerdo P/IFT/120815/330, de conformidad con los artículos 106, 107 y 111 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ("LGTAIP"). 

Núm. de Resolución Descripción del asunto Fundamento legal Motivación 
Secciones 

Confidendales 

P /1FT /120815/330 Resolución mediante la cual el Confidencial con Contiene Páginas 1-5, 
Pleno del Instituto Federal de fundamento en el datos 7-9, 13-15, 
Telecomunicaciones resuelve artículo 116 de la personales de 19-27, 29, 30, 
el procedimiento Ley General de una persona 33, 34, 36 y 
administrativo sancionador Transparencia y identificada o 38-43. 
iniciado en contra de Acceso a la identificable. 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx Información 
X, propietario del inmueble Pública. 
donde se ubica la estación de 
radiodifusión 102.1 M Hz en 
Tonalá, Chiapas. 

Firma y Cargo del Servidor Público que clasifica: Lic. Yaratzet Funes López, Prosecretaria Técnica del 
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Versión pública, de conformidad con el artículo 23 y 116, de la Ley 
· General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, publicada el cuatro de mayo de dos mil quince y el 
artículo 47, primer párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, publicada el catorce de julio de dos mil catorce_ 
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INSTJT'OiTO FEDERAL DE 
TEl:ÉCoMIJNip,A.CloNES 

\ 1 --

EN SU CARÁCTER 
DE. PROPIETARIO DEL' INMUEBLE Y COMO 
RESPONSABLE DE - LA OPERACIÓN DE_LOS . ·- ~-----
EQUIPOS QµE SE ENCONTRABAN EN EL MISMO /' . \~cn/;Q ---------
CON ~os QUE SE OPERABA UNA ESTACIÓN DE ,, ),~,t)¡. · ... ' . o-í9,_.. 
RADIODIFUSIÓN EN lA FRECUENCIA J02. l MHZ. . /e :;:ri: . ..·.·--··--· . . : ·J. 
·---- ·<>' ·-"' - . ., r , •J $\''"' )- _._-Ji" ~¡ CJ 

Estacio de Mé)(lco. Municipio Tuíttttan. , . _,,, . , :~~~f ;i~. ~'lt c1 

/ 
·. \ · , J)<¡(>tfllJjO FP?.Er.:~l flE 

. _ , _ . . . . _ ; ~ ,)ll.~.~~t~~\.!~f19.N!:S: 
. '• . \ .. · ', . ' . ' . ' .. · .. . . ' ·. - . . ' -,. .. - ·--' '·. -. -. . ·.-.: .. :- . -~, .. \,. ·' -·-. •" ·. 

,MéxlC:()~ Distrito '."'~e~~I, a ~oce de,oqosto de dos nt¡¡ ~~inc~·:;~ist?P~~~J~~'.-; 
el eXpedlente E-!FT.UC.DG-SAN.11.078/2815, formado con motivo~t 

. '.- ... , __ : _·. ·- . "\ .·' ;_. ;.¡ .. :·.'\ .. -.... -,.. -:,:,, -.. :·~>.:· ... :.-.:--::'·: :·:; ··.:: ·':·.'-:.:_..:·':~·;:.:-·:--;:··:·"':-

proce21rnlento administrativo de Imposición 9e san9ión y de.C:i?ratorl_a dei:¡ér_;Jlda 

de bienes, instaladones y equipos en beneficio de ia Ñatlón, lnidiadb~rnedí~nte 
·.- ... ,., . .. . ..... , .. . " . ' .. . . . . ·. ···' .. \ ' ... _.,.,,. ···~-------- ,, ... 

acuerdo c1<3Y~IQtitrés 9@qpril cll3,c1P~ mil quince y notificado el siete de rpoyo dél 

rn1s11l() __ a~b¡:)(i{'C:,gkaJbtcid~-16 úRiá?dpe. Cump11~1e~fo d~1-1~~tltut~F~-~~rd1··-~~---·· 
Telecomunicaciones (el "Instituto'), en contra de en 

... -., -.-; .. ·. . ,-_ .... ······-·· ~- ·'--- ... 

su· cárócter de proplEltario del lnmug_ble _ _ _ _ _ _ _ _ 
. ' ... /-. . •. 1 .. ·•-··-··-'··· ., .. .-.-.... •·'-·----· . .,;.-,-:-.•-;.-,.;,.·, .... ,-.,,.,,-__ , ____ _ 

en población de Torialá, Estado de Chlápas y como /esponsable d~ IÓ operadón 

de los equipos que se-,,-,nconimpan en pichci do11l1c111ci. ¿on ici; q~~ i~ op~fa~~ 
¡ . .: .- -..,:,___. . : • .. ·," ":· ' ·: .. ·. -:,_, ·-::_·-.:<:·\-,.''.::· .. :·,,_ ·-.' 

uno estación de radiodifusión en la frecuencia ,]02.1 MHz.. por el probable 
: , . I • ' ' -·-- .·· .-._·-.'··- __ , -: ..... _. ... , .. 

Incumplimiento a lo establecido .en el Omc¡lo 6{) y 'actua1izp9ión de I~ ~~~tE;sis ., 

normativa prevista en el artículo 305, ambos de la ley Federar de 
1Telecomunic9clones y Radl~dlfuslón (la "lHyR'). Al r~~~~cto,si ~rnrte'ld pr~~nte 
Resolucióh de c\?nformldad con lo .siguiente, y · ·· --. · · · · 

.. \ 
I RESULTANDO 

; . l .. _ . _-:':'- ' . .- :, '.. ' - .. _·, ... . . 
PRIMERd. Mediant_'.f oficio lFT/225/UC/DG-VÉRf1782/2014 de ocho de diciembre 

,.- ~ ··- . .. · . ..:' .: .· / 
de dos rnil catorce, la Dirección General de Verificación ('DGV') dependiente 

de \lo .unidad de cumplimiento de,1, 1m:1tuto,_.3[3~nS)?,\'}sl,t.? de .i~specclón
~erificaclón al propietario, responsabie'. ocupont~ y/o encdrgddo del inmuebl_¡;, 

1 

1 ( 
/ 

( i-

I 

f 
\ 

Página l de 44 
\ ' / 

( 

1 , 

\ 

l 

1 

1 
1 

/ 

l 

--¡ 

r 
! 



) 

/ y 

02 
/ 

/ 

/ 

estación, estudios y fo planta trar¡smisora, d~nde se cjet€)?taron las lhstalaclones _, 

da la estación de rad~dlfuslón, operandd la frecoo~C16 de lú2.1 MHz en la 
. \ \ ~ ' 

" · Pobk¡cíó ·de Tonolá, Estado de Chiapas, con el objeto de • ... comprobar que 
,/' ~. "\{;:~.::~r,·c~.. · 

1
/;._v• cuenta 1ogn, concesión o permiso para operar y/o explorar estaciones de 

"-' I /', / ' >'.~' radiodifusiótf_.q e se encuentren en el Inmueble .. '". . ' 
,·> .. Jo.-Í'"""·. . .' . ~ ·,.: '-'>· ·:::::<··· . . ·. J 

'~ . ~~i.fl.'. ~E~ c m~limlento al oficio precisado en el numeral lnmedl~anteri~r, 
rn~nnn:o 11;,P~RAL DE' / 

"'"'Ell""'3'8Pi'B"'1d diciembre de dos mil catorce, el inspector-verificador de 
\ . . . 

-~f:~,r1:i.unlca6iones y radiodifusión, adscrito a la l?GV1 (,.EL VERIFICADOR") se 

constituyó en la población de Ton¡:¡lá,, Estado de Ch(apas, en donde realizó un 
1 • 

monltoreo 9,e radiofrecL,encla en FM, utilizando para ello un analizador de 

espectro Rohde & Schwar:z, y corroboró que la frecuencia l 02.1 MHz ·és1'aba 
' . / 

siendo utÓlzada en el domicilio ubi=do en · , n dicha 

ciudad, sin ccí~tar con .. la ~onc"esión, pefmiso o autorización ,corresPondlente 
····._·:.:·:· .. _: __ :-,.··,-·. ,: ·. _;_.~-: .. _ .. ·_. ;.;.~- ' . 

(según se desprende de las gráficas de radlomonltoreo y de las grabaciones del 

budi~ de' lbs tf(¡~~misl~rl~s en 1ák l~st<:J1<:Jciones ubicadas en el citado Inmueble), 

Aslmismfa, dbruvieron gráficas de radlomonltoreo y grabación del aL,Jl:llo de las _ 

¡ (ransmlslones y se procedió al aseguramie~to \de los equipos encon~ados en el 

inmueble donde se practicó la visita. así como de los demás bienes desi'inados-6 
. - \ 

la operación de la estación. lo que se hizo~onstar medianfe el levankimi1;>nto del 

acta de aseguramiento 75/2014-UC ("ACTA DE ASEGURAMIENTO'), dándose por 

terminada dicha dillQencia el mismo díd de su realización y en la que se le _, 
' . ' 

concedló¡~n pldzo de diez días hábiles contados a parf'lr del día siguiente de su 
1 
conclusión para presentar las pruebas y defensas que a su 1f'itmés convinier~.r 

/ ' 
/ 1 

/ . --\ 
,(El plazo de diez días hábiles otorgado para que la visitado, en uso de su garantía 

/ . 
de audiencia presentara pruebas Y¡ defensas de su parre, transcurrió del nueve 

de diciembre de _s;los rnil ~atorc;e al cinco de enero d~ dos--mil quince, r 

Ü¡dvirtiéndose que e°lsu carácter de propietario del 
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Inmueble ubicado en poblacloi;i eje Tonaló, Estado",,, \ 

de Chiapas y como responsable de la oper~ci~n de 1bsi~;Yib\?r, .~0,e ;;e 'i \ 
encon.~raban enl dicho domlclllo, ccn los qLe se operab~ ,;Gnd1~'g{f~~~~"·~e " } 

radlodifusióA en hfrecuencio 102. l MHz, (en lo sucesivo el 'P,resdnib'fírlilH!ít'fdi§; · /- --,-·-- -

omitió a su en~ero pe~ulclo presentar escrito de pruebas y aei'e?l;ds =n ;elaclófJ.· ,/' 
'·. . : . . . ,.. •"-------/ 

al acta de aseguramiento, ~ 

TERCERO. Medl~nte oficio IFf/225/UC/Df-VER/1144/2015 de trece de abril de d;;s 

mil', quinc'e, la DGV dependiente de la Unidad -de Cumplimiento remitió el 

• oÍ'ctCifi'i~ll Bar i31 &C'C11 se propone etihlc/o de PROCED/M/EWO ÁDMIN/siRAWO ; 
oéJMPbSJÓÓN DE sf\iVáofJES y la DECLARATORIA ÓE PÍRDJDA bE BlENES; 

·'·'•· .. ·/:·.,, ...... · <• ·~ ".·' -••.•.. : •. :·\, .. ,,.:.· .. -·' 
INSTALACIONES Y EQUIPOS EN BENEFICIO DE. LA NACIÓN, en contra del 

. - ·' 

¡ pro/.JietC1yo:)e;ponsab18; ocupante y/o encargado del ín!Tlueb/e ubicado en: 

.. . . en la poblctclón de Tonalá, Estado de Chiapas (dondo 
' ' .·.· <•·'·'"'·"·. ,,: . ·.:: · ....•. :. ·' . ' ·. . . . ' . ...... . '' .) .. 
se derBCiaron las instalpclon~s de la estación de radiodifusión, operando la 

frecu~ncla do 102. f MHz) por la presunta Infracción deiariícula 66, y la pr;bab)'e 

áctÚaít;ac/Ón de 1() hlpÓtesb normativa prevista en el alflcu/o ,305, a~bos de la 
'1 ',• '• '•, ' , ... ; 

Ley Federal de 'Telecomunlcacfones y Radiodifusión, deñvado dé la vlsitd de 

Inspección y "..,\(~~'ff,~6¡;;.)~~ ~~~sta en-el A~ta de Aseg~ramte7f9 número 
75¡2014/Jf;_;;· . ,..... .. 1 1 . (-

" ' '" .··.'.·,·,··.·.··.·.•.·.•.•.·.•.:.•\:'·• ·"'··· .. ' ... ·.·.·· .. ·,;.·.·· .. , .·· ·¡· ",, ........... .{ 
. . . •. .\ . . . . '· ' .•. . . 

CUARTO. En virtud de lo anterior, por acuerdo de vel,ntrtrés <;Le abril de dos, m11 

q.uince, este liosfüutopor conducto del Titular de la Unidad de Cumpllfnlento Inició 

al proC:edlmlento administrativo de . imposición de sanción y de¿larator1ci de 

pérdida de 1blene'r, lnstalaclon~s y equipos en beneficio de va Nación, en contra 
/ . ~/ . ·:,. ' 

del propietario, responsaple, oc·upante y /o encargado· del Inmueble, estación, 

estudios y/o planta transmisora, .. dohde se det¡ctaron las instalaclo~es d~ la 

e;;tación de r?diodifuslón, operando la frecuencia 102.LMHz. ubicado en 

\ '\ 

'-· 

' ¡ 

en población de Tonalá, Estado dé> .. Chiapas por la 

·' .. ... ·· 

\ 

¡' 

r ¡, 
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_.~P-lii.S.Unta infracción al artículo 66 y Ja 0robabl~ ~ctualización de la hipótesis 

/ ·<;:,¡. nor;;~tiva previ\ta en el artfculo 305, ambos de la lfTyR. 

\ / •.· '1(\i1?\ . ~ 
/ • ' 1 ' ' 

! -:.:' ' .. \1.. \ ' ' 

/ :,' · /:'> Lf}!f¡~~ri<;i'fí,t~da v~z que de conformidad con la propuesta 0e·la DGV, dlpha 

\ « .. ;;: ;.'/¡'j'S:r§cif(a s~' encontraba prestando el servicio de radiodifusión en la frecuencia 
~- :.~ J:,! \t'< . . I \~ 

\ ' ·~··E•".-102:'1~ :MHz de la b'anda dé- FM, sin contar con la "concesión, permiso o 
\,j- 61.<c.l;r/,;..';<:"•'"''~'''.-• J { ' 

·, · . _. _a_u-tol1za9J6n correspondiente, de conformidad cor< lo establecido en el artículo 

I 

\ 

' ( 

·-66-de··¡á LFTyR. \ \ 

" 
.~UINTO. El siete de may7 de dos mil quince, se notificó al presunto-lnfrc1ctor el 

contenldo'del acuerdo pe
1 
inicio de veintitrés de abril

1 
del añc; en !curso, y se le 

-concedió un plazo de q~lr'tce días¡ para que en uso del beneficio d<f la garantía 

de audl~ncia consagrada 
1
en los artíbuios \ 4 de la Constitución Política de los 

Eslados Unidos Mexícah~s ("CPEUM") y 72 de J9 Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo CLFPA") de c1pllcaclón supletoria en términos del artículo 6, 

fracción IV de Ja LFTyR, expusiera lo que a su derecho 0<s¡nvinierÓ-y, en su caso 
! 

aportara las pruebas con que contara, n;ilsmo que corrlp del ocho al Veintiocho 

de mayo de dos mil quince. 

de procedimiento de imposición de sanción, mismo que con fundamento en el .._ 
artículo 72 de la LFPA,. se tuvo por presentado en tiempo y forma. 
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!NST!TUTO FEDERAL DE 
{ ___.~.~~TELEG:Ol\•íUNICP-,CIOi;JES 

.--~- ' ' 
, . . //.-~>~).\ 0 C!1i(·(r (r(~·~·---.. ~\ 

SÉPTIMO. Mediante acuerdo de ocho de Junio de dos mil qu(n9'é, notificado-el ·~; \ r 

--diez ,de junio siguiente, se tuvieron por present~dm en tiempof~~~ni'1;~~t9fJffeJ~s , 'i! . . \ 
. y_c()n fU~dar:i~nt~~n e.1 mtículo.~6 ~::'._'.c:_L~A, se pusler~~--~~~?_osl~\~1~!,- >/ 

los autos del presente expediente para que eiilial'l:·téiiñlli5 / 
·····.··'·.· .. "'·" ..•.. · .... "\· ·.·.· / 

de diez días hábiles formulara los alegatos q1,1e a slj derecho cohvJ.nleran, én ~I ·· 
.... ;:· - . --· .. · ., :·---~ ·.· ' . . . •, ----~~-~ ... -

entendido que transcurrido dicho plazo que con alegatos o sin <?llos se emitina la \ 
.. ' . ... . . . •.. ·. . .•.. •' . 1 . • . . . " ... ,' .. , . 

resolución que conforme a derecho correspondiera, dicho plazo inició el once de 
1 • • ( • • " .·· ... • • . . ·. ·. . " . . . . 

junl~ de d~s illilt¡ult'1ce y fe~eció el veinticu?trod~I mismo mes:y-.año. .. . .. "'\ 

. ,. .. ,. : , " ., " . . . •· . .. ., .·.·· .·. •I . , .. 
.•. De lqs coristcin$l9s que forman eÍ presénte expediente se observa que el-. 

rr~sehtó sus ·. b1e'gg10~ ·. m~d1ónte ·.escrito.·· re6ib1~0: ~F iO · · 
-,.:.:·':-::·--:-:. ·. ::'·1':-,,-,.=-:.::·:-·y-.:- : ..... -._:_-. ·-_;·, .,;:: :.-.•. . _:_. ·-;· .... ·.~_ .. ,. ·-··.-->··-·:··. -· .. ; ·. 

ofidalía de partes de este lnsfüuto el dledslete de Junio de dos mil quince, 

·r 
OCTAVO. El primero de Julio de dos mil quince, se emltló el aéuerdo por el que se 
tuvieron por presentados en tiempo sus al~gatos .. 

-., 

' 
NOVENO. Medlant,e escrito de tres de Julio de dos r¡nil qulnée, . ···' 

1 

' ' ' . \ 

-presentó un escrito mediante el cual reattzó manifestaciones a gulsa de 

alegcit~s. sin embargo del análisis de' autos se desprendió qUe el ml~mo fu~ 
prese[ltado fU~ra de. plcÍzo otorgado para tal efecto, por io. que el mismo .·~e -
agregó al expedfenfe sin maypr proyefdo: 

1 . '.• . . ' . ·. . - . f 

/ -

Por lo anterior, fomando en consideración el estado procesal que gliarddba el 
·.··.. - . /· . . . ·,. .·. . . 1 . \ 

asunto de mérito, se.turnó el presente expediente, a efecto de que se emitiera la 

resolución respectiva. ' 

"· 

\ 

' 
í 

'· 
) 



'\· 
/ 

\ 

_, 

: . 

1 

" /" CONSIDERANDO 
,- ' 'T\ ;-, r2 ti/,-..._ ' \. 

f, ' ' 1, ll ., 

/ .-'\, I '" ... · \ / 
// )<J . . ' \.¡·. "\,. 

i .::' PRIMERO. CóMPffiNCIA. 
1 1.: _,-., '•I" 1 

: ~ :;,;x ·; '~Hs·;,¡~, . ·¡; ) . ~ 
,· ... ,,~!.,,fJtt98c ;<¡Jel·i. lpst{tuto es competente P?ra conocer y resolver el presente 

··"p'io~é'i'iifñibni?16dministrativo de imposición de sanclón _ _y declarar la pérdida de J" 

I 

\. . bienes, irJstdÍ~clones y equipos en beneficio de la Nación, con fundamento en los ¡ 
·-··:···'< \ I 

artíc':tJlos 14, segundo párcafo, 16, primer párrafo y 28, párrafos, décimo quinto, 

décimo sexto y vigésimo, fracciones 1 y VII de la Constitución Política de J9s 

" ' ' Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 6, fracciones 11, IV y VII, 7, l5 fracción XXX, V7, 

penúltimo y últlmo párrafos, 66, 75, 297, primer párrafo, 29.8, inciso E), fracción 1, 
\ ' 

l 299 y 305 de la' foy Federal de T elecbmunicaciones y Radiodifusión; 2, 3, 8, 9, 12, / 
I ' 

13, 14, 16, 18, 28, ·49, 50, 51, 59, 70, fracciones 11 y VI, 72, 73, 7 4 y 75 de id Ley 
1 1 ' \ 

Federal de Procedimiento Administrativo; y l, 4, fraceión 1 y 6, fracción XVII del 
1 

· Estatu~o Organico del Instituto Fedéral de Telecomunicaciones. 
/ '· I . 

\ 

SEGUNDO. CONSIDERACIÓN PREVIA 

/ 

La Soberanía! del Estad.o sobre el espacio aéreo situado sobre el terril·orlo 

naciongt que es el medio en el que se propagan las señales de <audio o audio y 
. / " / 

video asociados\ medibnte la instalación, funcionamiento y operación de 

estaciones de radio y televisión se ejerce dbs~Nando lo dispuesto en los artículos 
·y· 

27, párrafos cuarto 0sexto y 28 de la CPEUM, los cuales prevén ql\e el dominio ' . . . 
directo de la'· Nación sobre el esp.ectro radioeléctrico :s Inalienable e 

imprescriptible y que lq explotación, uso o aprovechamiento/ de dicho recurso,, 

por los parliculares o por sociedades constituidas co11.forme a las leyes 

mexicanas, só)9 puede reylizarse medianlH iítulos de concesión otorgados por el 

. \ . lnsiituto de acuerdo con las reglas y condiciones que establ19zca IC! normqtividad 

aplicable en la maieria. 
. ' 1 

'··· 
\ 

\ 
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TELECOf\f,U['.J!CACIONES 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, párrafos décimo 
~--

quinto y décimo sexto de la CPEUM, <jll Instituto es ur: órgÓno aut6nor(io/ÍC:R9''·,,, 

personalidad jurídica y patrimonio propio. "~ue tiene por objef~ c~Í;, ;~sarrollo e'~ ... '·\ 
\ 1 ~ · / · • I ti- ' · · r"/· ' · 

eflclentE\ de Ja radiodifusión y\ las telecomunicaciones, para lo ~ua~,¿ieQ,e .,a 
11

?,ut, \':: \ · 

cargo, ohhe otros, la · regulación, promo._clón y supe~l~óri ~C;Ji;l ·\;,i'f~p'.~·: ...-!> 

r aproveÓharnidnto y · explotacJ6n d.el espectro radloeléctrico\:as ~~,~~~~;:ii09.~i 
presiuclón de los servicios de radiodifusión y telecomunlcaclones~Aslmlsmo, es 

• ,, ' < • . . . . . . . ' ··.· . . , . ·,, • ... 

!amblen la autondad en materia de competencia economlca de los seotores.de· 
. . . r . . 

radiodifusión y telecomunicaciones .. ~ . \ / 

Con~~Fµ)11t% ~~n I~ dnterior,\el. Instituto es el encargado de vigilar la debida 

obs~rl!ci~6ió ó1~81~Pd~~t()¿\iias conce;1ones v a\Jtorizac1ones que se· otorgue~ 
--~ . 

para el USO, aprovechamiento y ,XpiotacÍ~n cJe bandas de frecÚencÍas del 

espectro radloeléctrifo, dedicadas• al servicie\ público de radiodifusión como 
/., 

vehículo de Información y de expresión, a fin de asegurar que se realice de 

cdnforfl1idad con las disposiciones juiÍdicas aplicables . 
. ·.···... . ... . . . - . \ •• . 

. . . . . I . . . . . ·•. 
Bajo esas consld<?raclones, el ejercicio de lbs fa~u\tades de supervisión y 

verificación por parte d~I . Instituto traen aparejada Ja relativa a impo~1er . . . . . .. . ·.. . . . ·•.··. \ ·.· ... 
sanciones por el. lncumpllmieríto a Jo establecido en las leye~ correspolldlerites o 

- . . ·. --'. -- -- . . "" ' . ·. 
en los respectivos títulos de concesión, asignaciones o permisos, •oon la finalidad 

de inhibir aquellas conductas que ateni-en contra los. objetivos de la norrnatlvidad 

en la matelia. '· . \ 1. 

En ese sentido, Ja Unidad de Cumplimiento en ejercicio de sus fac~ltádes, llevó a 
.. 1 . ·. .· . . . 

cabo la sustanciación de un procedimiento y propuso al Pleno imponer la 

sanción respectiva,·-- así corno .. 'declarar la. pérdida del ble~es, instalaciones y 

eqüipos en be~eficio\Je la Nación en contra de toda 

\ · vez que la citdba person6 se encon1raba prestando el servicio dc1 radiodifusión 

) 

j 

':·-·· 

I~ 
. "' , . 1 

1 



. /~ 

\ 
./ 

~ 

'· --~-:~;<i\~~paoJa frecuencia 1~2.1 MHz én Tonalá, Estado de Chiapas al considerar 
;'(, , • ._,y. ., . 

r . . qL¡<;>. se Í~Y;,~Í1f lió con lo estableci.do en el artículo 66 y se actualizó la hipótesis 

j , -'c'>flo'rmatlva ¡?.revista en el¡artículo 305, ambos de la LFiyR. 
¡ _.:;: ·('.';'·~j.:}rf~~~~r'~~·;¡.,. r1 \ 
¡ . . '<;¡Y o lf ff/ . '. / 1 ) • ) · 
\ '''-'"""/.Ahi9rq_ !:¡len;· p,ara determinar la procedencia de la Imposición de l.Jflª sanción, la 

r .~.,~;~,\·llf!\.:M.:::(?;~·µ ' /../ ' } ~ 

/ 
/ 

LFfyR, apll9áble en el 9aso en concreto, no sólo establece obligaciones para los 

\ :: '· ·.c-CO[lce¡n'i'~6r1os y pe5mÍsionprios, sino tpmblén señala supuestos de l~cumplim!énto 
/ especffl9os y las consecuencias jurfdlcas a las que se harán acreedores en casos 

de Infringir la norma1Mdad en la ma·~erla. / 
· / '-

/ 

Es decir, al pretender Imponer una sanción, esta autorldad debe analizar 
f ' 

;minuciosamente- la conducta que se le lmpu'fa a y 
' . 

determir\ar si la misma es susceptible de ser sancionada en términbs~d<~I precepto 

legal ~ue se conajdera violado. f 

/ / { 
En este orden de Ideas, la ~l. Suprema Coite de Justicia de la Nación (SCJN), ha 

sosteñfdo que el d~sarrollo jurlsprudenclal de lbs prinJplos <:Í.;i derecho penbl en 

el campo administrativo sar.icionador iró formando [os principios propios rara este 
! 1 1 

campo-del íus puniendí d/el Estado, sin embargo, en tanto esto sucede, es válido 

considerar de mar1_era prudente las 1écnlcas garantistas del d¡¡recho penal, . ' , - / 
como lo es el principio de lnap\lcabllldad de la analogía en materia penal o 

/ 

- 1 
tiplddad. ' -' 

'--., \ / 
/ 

En 'Hse senttd(j; el derecho administrativo sancionador y el, dP)'echo penol al ser 
'- 1 

manifestaciones de lo potestad punitiva del Estado y dada la unidad de éstos, en 
- . ' 

la lnterP,retación constitucional dE¡ los principios del derecho administrativo ! . . \ ,/ \ 
sanclo~'ador debe cuidarse el aducido principio de 11picidad, normalmente 

'referido a la .m.aterla penal, hac(éndolo extensivo a las infracciones Y. sanciones
1 

aé:rninlstratlvas, de modo tal que si cier~a disposición admlnlstrativq . establee-:>' 

. -,·~ .. · ' . •', 

'· ' 

'\ 

. i ) -

/ 

/ 

f 
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una sanción por alguna Infracción, la conducta realizada por E>I afectado debe 

encuacjrar exactamente en la hipótesis normativa prevlrnnenie establecida; sin 
·- ' ·- .. · 

que sea lícito ampliar ésta por analogía o por mayoría de razón. . {' · ..,-------.,_ 
( 1 . ,,.-' .rf,_f'·1•t¡,., ~· 

'-... \. ~- /,...·,'-.\6 \'""'.".'·''-.·.\~-~ .. ::,) .·"\ 

Así, en la e;pecie se considera 'que la conducta desplegcidq~~... ''.•'.';}; \ 
' . ; .. , - --- . - . - .( _ ,.,,\ . ,{·°1"'-. '!- ·-.(- : .• ~ .... ~·, 

vulnera el contenido del arttcu\o 66 de la pro['.:ilb Li;iy; gu\i!))I,!,~, · 
- - - - . . ·' _:_ - ' . '- \ ,~~ ,. ~~J::~:~ '?: l.,\ '¡I 

efecto establece que se requiere de concesión, única para pres\ar to~§,',~\Po9~B~., '.:,, 
se.rvlcios'públlcos de telecomunicaciones y radiodifusión, 1 · .· · \ "~'°''"""t'.<"''"'· 

.'J . '-. / 
. ----. / -...... ,'---r---.. -,:---' .--~ 

El mencionado precepto dispone lo siguiente: ···.· ..... ·¡:· F ... 

·-.... ·· ..... _ . . - . . ... ·· ·.. . • 'r . < . r > > . 
"Artf9ul~ Qó, •·Se. ff';9[Jerlré( .. <;once:s16n ún/(;aPc¡ra prestar to(jo .11pp ):le. 
Serv/c/os púb/JcOS de te/eCOITTL/{)ÍCa(;/()[¡ajy/c¡d_i(;d_Jfu?Jé¡n .. : .. · , 

Ahora bleri, para efectos de cumplir con el citado prlriclplb'o~ tlplcldad: r~sulta 
Importante hac~r notarque 1a conducta '"an;es r<;>ter1da, misma que es contraria 6 
la ley, es susceptible de ser s~clonada en términos de id fracción l del Inciso E 

del éirtículo 298 de la LFTyR, misn:i.a que establece que la sanción que en su caso 
,___ . '( . . _--... _,_ . -.. - .... - '· . 

procede1ih1poner ~orla comisión de la misma corresponde a una multa por el\ 
1 . 

equivalente al 6.0 l % hasta el 10% de (bs Ingresos acumulables de IQ persona 

infractora. ,' 

1 \ 

.. . ' 1 . . .· ·. .· .. / '· . 
En efecto, el artículo 298, Inciso E), fracción 1 de la LFTyR, establece expresamente 

lo siguiente: 
·'' \ ! \ 

/ 

"Ar/(c~Jo 298. Las fnfrC¡cciones a Jo\ dispuesto en esta Leyy a las disposiciones 
que deriven de e/fa, se sonclon'{án por e/ Instituto de conformidad· con Jo 
siguiente: . , ., . 

( 
}. ( 

_.:, . '. 

.~ 

I / 

1 

\ 

i 
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\ 

E). Con multa por e\ equivalente de f>.0)% hasta 10% gle .• Íos ingresos de la 

--;EB'"º{)2rfractora que: ( \ 

././ \ '·•1': '~ieste,,.'i'b0'icios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con 
(:i concesiOtí;o Outorízacíón ... o 1 

/{ ,-j -~'- · .. ,_ .. ' ' ' '' ··.:~~'.: ~\ \ 

! Áif[{\1~rrió;:i'.1<l· (or:1ilslbn de la conducta en análisis, actualiza la primera de lªs ·:..:·.::··· u U i::~ .t I . ' 
l'J.1.J?\)Je,~i§,G)9fD¡latlvas previstas en el artículo 305' de la LFTyR, misma que establece 

:;~::.'CC,i-u!)!·W:..·\(.l'.)J'FS . i / . 

·. como/ consecui:;hcla de la prestación de seNlcios de telecomunii;::aciones o_,de 

radlo_QlfLJ9Lón; sí~ contar c~n concesión o autoriz9ción, la pérdida de los bienes en 

1 ~eneficlo de la nación. En efe~to dicho preéepto legal es/ablece: 

\ 

' "Artículo 305, Las personas que presten seNiclos de telecomunicaciones o Q.?. 
\ _ radloditiJs/ón, sin contar con concesión o autorlzaciº1J,, o que por cualquier 

otro ,medio invadan u obstruyar:r las vías generales de comunicación, 
oerderán e[Lbenef/cio de la N!Jción los bíenes, IRstalaciones y equiQQJ! 
empleados__en la comisión de dichas ínfracc/ónes.,, 

\ \ / 

De lo anterior podemos cc¡ncluir que ::>I 1prlnc~lo de 1iplcldad sólo se cumple 
J ' 1 J ' 
cuando 9n una norma consta una predeterminación tanto de la Infracción como 

,-

, / \ 
de ia sanción, es decir que la ley d9scrlba un supU9sto de hecho d91·erminado 

1 

que permita pr9de¡°ir las cond~ctas infradoras y las sanciones correspon.9ientes 

para tal actualización--de hechos, situación que se hace patente en el presente 
' ~ ' 

asunto. 

\ -
Por otra parte, resulta Importante mencionar que para el ejercicio de la facultad 

sa)ílclonadora en el caso de incumplimien1o de las disposlclone's legales en 

materia de radiodifusión, el artículo 297, primer párrafo de la LFTyR establÉ)ce que 

pa'ra !~imposición de las sanciones previstas"en dicho cuerpo normativo, se 

estará a lo pre~isto por la LFPA, Id ¿,ual prevé dentro de s,u Tituló.Cuarto, Capítulo 

Onico, el procedimiento para 1'1 Imposición de infracciones y sanclo1~es. 

administrativas. 
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/ 

' En efecto, los arlículos 70 y 72 de dicho ordenamiento, establecen que para la / 

Imposición de una sanción, se deben cubrir dos premisas: i) que l9·s6fido~n··se '· 
\ ;/' ·~."'\ s.zyn:c\~¡: . , , 

encuentre prevista en la ley y ii) que pr'°vio a la !~posición .d~8Ja' misma, Id" ... '\ 

autoridad competente notifique al presuntolnfractor el Inicio del procedimiento 1 

respectivo, otorgando al efecto un
1
plazo de quince días pala,~ú~(~~~r~slfi;'\t~, 

1 

\ . \,-,.:.-"'. ·-:L ~:-! :_:,~,. 
Infractor exponga lo que a su derecho convenga, y en su caso ttporte'·'las 

\. 1i-111f\l1') í\'.')':r;:·._l ~\: 
\ n'~!·C...>i~U; ¡i(;,.(..1·.1,·-,,:~ 

'\ 1 . pruebas co_n que cuente. 
\ "·~ . ./ . J ..... , - -

Así las cosas, al iniciarse el procedimiento administrativo de imp¿siclón d; sandón 
J 

en contra del presunto Infractor se presumió el incurnplimien1o a lo dispuesto en el 

artículo ,66 de la LFTyR ya que no contabg_ con la concesión correspondiente 

para la prestación del seivicio público de radiodifusión, en concreto, para operar 

Ja frec¡uencla 102.1 MHz. 

En este sentido, a ;r~vés del acuerdo de inicio de procedimiento, la UnidcÍd de 
1 / 

CumplimiE;into · dio a conocer al presunto lnfrac;:tor, la conducta que 
1 

presuntamente viola disposiciones legales, así como la sanción prevista en ley por 
\ 

/ 

la comisión de la misma. Por ello, se le otorgó un término de quince días hábiles 

para que en uso de su g~rantía de audiencia rindierb la/ pruebas y manifestara ,' 

por escrito Jo que a su derecho conviniera, de\conformidad cen el.arlícuió 14 de 

la CPEUM:,en relación con el 72 de laÍFPA 

Concluido el periodo de pruet:¡as, de acuerdo con lo que dispone el artículo 56 

de la LFPA, la Unidad de Cumplimiento puso las aduaclones a disposición del 

intorosc\do, para que éste for~ulara sus alf3gatos. 1 

\ 

/ 

) 
i \ 

. \ 1 
F1éí'.Jl(it."l \ '1- C.k~~\ Lj.l'' 

1 

/ 

1 

1 
1 

1 

1 

1 

t 
¡; 

1 

1 
1 
1 

¡~ 



\ - -

1 '. 

/ 

¡' ,J 

-. '·, / / 
Una vez desahogado el periodo probatorio y vencido el plazo para formu\ar 

/ ai;;;g~-¡~;:ia Unidad de Cumplimiento remitió el expediente do mérito en estado 
(/ , ,,\>..\ . "' '•·' ¡ 1 t ( __ ' Z,-J "·,, \ 

/ · u \;le resolucióh.al .Pleno de este Instituto qllien se encuentra facultado para dictar 
( 01 . . v .. \ ¡-· 

i ·.J?.:es~lución qq,~(kn derecho corresp?nda. I 

. •i .. , i ,;·: ..r.:'- '" ;' ~ \ . 

: \ ,,·~~j: ,g:¡~~:.J~nt~~J. el procedimiento .administrativo de imposición de sanciones 
,,:,:.<.(;;J.;,¡.;j,::¡,L;;i_,'~.;;:.;;· / \ \ 

que se susfancia se realizó conforme a los términos y principios procesales que 
· .. .;: .. ,. ,/'/ \ . 

'estql;:lj§)c:;e-lá LFPA consistentes en: 1) oi'orgar garantía de audiencia al presunt0-
1 

infractor; 11) desahogar pruebas; iii) recibir alegatos y iv) emitir la resolución que en 

derecho corresponda. 1· 

/ 

\ 
En las relatadas c:_?ndiciones, al tramitarse el procedi~iento adminiMrotivo de 

Imposición de sanción bajo las anteriores premisas, debe tenerse por satisfecho el 

cumplimiento de lo dispues'fo en la CPEUM, las leyes ordinarias y los criterios 
\ 

judiciales que señalan cllél 
. 1 L 

presente caso. \ 

debe ser el actl'.Jar de lo autoridac;I para resolver el 
" 

/ ' 
1ERCERO. HECHOS MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISffiATIVO DE IMPOSICIÓN DE SANCIÓN Y 

1 . , 

DECLARATORIA DE PtRDIDA DE BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPOS EN BEt-J~FICIO DE·LA NACIÓN, 

1 /" ) 

\, \ 

· .. Con la finalidad ele dal cumplimiento a la orden de inspección-veritici¡ición \1 

IFr/225/UC/DG-VER/1782/2014 de ocho de diciembre.de dos mil cai'orce, dirigida 

al 'PROPIETARIO, RESPONSABLE, OCUPANTE Y/O ENCARGADO DEL INMUEBLE, 
' •. 1 • 

ESTACIÓN ESTUDIOS Y/O PLANTA 'TRANSMISORA~ en la población de Tonalá, / 
. '\ \ 

Estado de Chiapas, el ocho de diciembre. de dos mil 9atorce, el inspector "· 

verif(cad~:r de telecomunicaciones y radiodifusión, se constituyó en dicha \ 
1 ~ 1 

., \ población donde se realizó un monitoreo de radiofrecuencia en 1·M, utilizando 
\ 

1 para ello un analizador ele espectro RQdhe & Schwrnz corroborando que la \ 

\ 

1 

\ 

! 
1 Dichos principios tienen su fundamento en los artfculos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los cuales estqb!ecen la garantía de debido procese 

/ \ 
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J En consecuencia, el ocho de dlc!embf;, de aos mil catorci:i, á VERIFICADOR• 

leva~1ó ~I ACTA DE ASEGURAMIENTO núrnercí 75/2014-UC e~~ rn~flvo dela Orden . ) . ... . .. . . 
de Visito de Inspección-Verificación Ordinario contenido en el oficio 

IFTf22,¡ifUC/DG-VER!1782/2014 d0 ocho de diciembre de, dos, mil catorce, ----. 
·:··. .. ..-- '-· ·-. .. . ···' '. / 

practicddo en el dornlcillo ublcodo · en •••••• en 
·- .• -·. . V - . . . ----- ·._ .. , ··- . ' 

población de Tonolá, Estado de Chiapas, dándose por.~ermlnáaa el mismo día 
'-... 

de su inicio. ..-
I ./ \ ( -

I 
/ 

/ 

\ 

1 
I· +·· 

~ 1 

~ i 
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/ :::·y'¡,g~1J:¡~~~?iterior, EL VERIFICADOR se constituyó en el domicilio en el cual se 

/_:)·'¡_·localizó _::\':;•'o)gen de. la frecuencia 102.1 MHz en opéraclón y solicitó la 

1 .>: . c::~leEi:71ff!~?clJ51e la persona que recibió la visita, la cual se negó a \de~tifiq'6rse y 

' · ·' ·· S rioi'nl::ir'áv6Uest\gos de asistencia, por lo que EL VERIFICADOR, con fundamento ' 
\ ...,.._ ··~·!!'' i('l"\/'f..-<.l \Jt'; ·.~··- / .- . . 111 ' \ 

',.~i-Eiii··&1uffi6u1ü,M de Ja LFPA nombró a los 11 Av• 
. I 

'•, "· como testigos de asistencia ("LOS TESTIGOS"), quienes bajo protesta 
~"-----,--~- .... ~ \ ' 

aaeptaron. el cargo conferli::Jo. \ 

1 
Una Vf(Z cubiertos los requisitos, de/ley, EL VERIFICADOR. acompañado de la_/ 

'persona que ocupaba el inmué'b!e en el que se practicó la diligencia y de los 
' ' testigos de asistencia, procedieron a verificar las Instalaciones de la radlodlfusora 

(Según S<? desprende del repc¡rte fotográfico de las instalpclones ubicadas en el \ 

Inmueble visitado), y e~con1mron instalados y en ·operadón los siguientes 

--'equipos: l) Un Transrl'Ílsor Para Frecuen¡ia ('Aodulada, 2)~/una Consola 

•, Mezc(adora, 3) Un CPU Armado, 4) Un Micrófono Marca Shure y 5) Una Antena 

Transmisora Para Frecuencia Modulada. / 

Pos·terl.ormente, EL 'VERIFICP¡.DO~ sollc,ltó a la persona que . atendió la visita, 

mostrara la concesión q_ permiso expedido por el Instituto. que amparara la 
' ' 

,- instalación y operación de Id frecl(encia 102.i ,(v!Hz, ya .que en términos del 

arlfoulo 66 de la LFXyR,..se requiere de concesión úr¡jcci para pr,eslar todJ ijpc de 

servicios públicos de telecomunicaciones .y radiodffuslóñ: a Jo. que el visitado" , ) . ) . . ' 

omitió hacer manifestación alguna. 
\ -

/ \ 
- , 1 I / 

En razón de que la visitada no e~rlbió el respec1'1vo título de concesión o,permiso ... . .. :·\-:._, ' .· -_ . 

otorgado por autoridad competente que amparara o legitimara Ja prestación 
1 

del s~rviclolde radiodifusión a ~rav;;>s del uso, apro;.'echamlento p explotación de 
" . ' 1 

_ íci\ frecq.'.'ncia 102.1 MHz, el inspector-verificador de telecomunicaciones y 
/' '-.... 

/ 

/ 

1 .. 
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' 

( \ 
radlodifUsión procedió al aseguramiento de. los equipos encontrados en el 

.. ·· .. · ., ·. . . . . . . . 1 \ / ·. ·. ' 
lnmuet;le en donde se prcic~có la visita, asf ·como 9Ei los d~,r;nas.cble,11es 

destinados a ia operacló~ de d'léha estación queda~do cqrQ'9·\1~frbi{;e8t~.i'\ 
•J)\ \ ' ' ,-(i". \ 

especial (depositarlo) de los mismos, Bubdírector di?:',:. \ 

Supeivlslón ~el ln~füuto quien aceptó y protestó el cargo, lo~G~{h1to::éq~stor,·,Bí¡l,el {: \ 

. ~CTA S,E ASEGURAMIENTO, conforme a lo siguiente: ': \ "' \(~.;:Ji~~¡ ff''i1~ ¡¡ ; ,. 
-·, -,_·:·,_ -·.:.· . . ·; · .. ¡' .-- ·,:,·-.: ·· .. · ··r :,·;-~ '•\- .. -.;_ -'·(1.g1ff•JIOJH)~J~i\f.~/~ // 

\ _ '-. / 'l\'il',CCú-.l\Jlll:f.ClOO\i:,; ,/ 

\' . \· ' \ ' ·. ', . ' ' . · ... ''\- " ... ·. ' ~·.~, 

i 

f 

Trq~s!JJ~Of . 
pClroFM · 

Sln númerp 
.Sin mprcq. Sin IJ.lP9elp. 'de seile .. 

'~-

· .. 3.$9 ...• 

1--------+-----rle-'"-~~~+-"~--~----·-/~~~· ·_, .... 1 . 
Sin número 

Mezcladora . Sin marca >Sin modelo .390 de serle.·· ·-
\. 

/ 

I 
CPU 

Sin marca Sin modelo 
Sin número 

391 
(armado) de serle 

~---

Sin número / 
Micrófono Shure Sin modelo 

de¡ serle 
392 

:._.' 

'-., .. J, 

Dado lo anterior, El VERIFICADOR Informó a la persona que recibió la visit9 que en 
~.; -. -

términos del artículo 32 de la LFPA se ie 9torgaba un· plazo de diez días hábiles, 

contados a partir del día siguiente de la conclusión de la diligencia, pard qlle. en 

eJerhJ.;:10 de su garantía de audiendi~ prevista en. el .artículo 14 de Id CPJ:UM, 
. ' . ' . ' . . ' .•- '-: ··-·-· ' . ·.·.·,· . ·. . . 

.-presel)!ara las pruebas y defensas que estírnars¡ proceden.fo>s ante ~ .. Instituto, 

plazo qué transturrló del nueve ¡:le diciembre de dos mU catorce al cinco de 

enero de dos mil quince, advirtiéndose que el presunto Infractor omitió presentar 

escrit~ de pruebas y defensas con relación al acta· de Inspección verlflcaclórl;-

( 
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I 

De lo anterior se desprende quE? el presunto Infractor, 1 con su conducta 

prosoñtarnent§> contravino lo dispueslo por el¡ artículo 66 y actualizó la hipótesis 
,..."' '\ («f:·t"ttc· ... .," I 

/"¡pcfrniativa ple,Ycjsfq en el artículo 305, amb9s de la lFfyR. 
/ :!:" \ . 1 '·<· \ I 

/ ,;·.~:- ,t· (:-\. - _, :~. ·q~ / 
! ·'! A) Artícülo"66 de Id lFf yR . . ,,, ,.,,._... t"·" 1' • ) 
\ _ >:._-:,J'· 11í h- 1L, · 

\ 1:-'~::iTI.!;(. .. rn:1~:¡;,J'1. C•E / . / 

\ 

\ El"ó'rtícüléi"6cJ''de la lFfyR, establece é¡ue: "Se requerirá concelíón única para 

pr13star todo tip6~e setvlc!6s públicos de te/e~omun/cac/ones y radíodífuslón. " En 
' '~ .. --~-----....-

este sentido, dicha concesión es el '1ítulo habilitante que otorga a su titular lb 
./ 

legitimación para prestar servicios de radiodifusión. Sin embargo, de las 
- 1 

manifestdciones expresas realizadas tras la diligencia y del informe· de 
I . 

radlomoliitoreo, se demuestra fehaclentem.ente, que el presunto Infractor, al 

momento de la diligel/icla, usaba la frecuencia 102.1 MHz de la banda de 

Frecuencia Modulada, sin contar con el dohumento idóneo que'-ampare la 

,. prestación deiservicio de radiodifusión. Por tanto, el presunto infrqctor, (nfringe lo 

estJ'biecido en el artículo 66, de la LFTyR ' 
1 

: 1 

Ello es así considerancj0 que con motivo del monitoreo r~alizado en la Población 

de Tonalá, Estado de Chiapas, Sf3 constató que el uso de la frecuencia l 02.1 MHz 

·,?º estaba registrada a 2onsesionario o autorizado alguno para esa- entidad, 
. / 

?entro de la infraeslructura de Estaciones de Radio FM publica<:\a en la página 

web del lnstituta-. / 1 

) ) \ 

De lo detectado p6r el monitoreo, así como .ele las grabaciones realizadas por EL 
1 

VERIFICADQR se' desprende la presunci
1
ón de que el preslJnto infractor es·taba . . 

preslando servicios públicos de radiodifusión ocupando la frecuencia 102.1 MHz.. 
,. I 

~ en Tonalá, Estadoae Chiapas. 
.~ 

\ 
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\ 
I 

lAslmlsmo, de los héchos que se hicieron constar en el ACTA DE ASEGURAMIENTO 
/ / 

durante el desarrollo de la) visita de inspección-verificación, se desprende lo 

siguiente: -~~<~-, _,...,·· -
, \ ,, ;, ~ l\ ',, ·····<.· 
' ,~ \\,.<~t.l,\.'f " 

a) En el ACTA .DE ASEGURAMIENTO se hizo constar ~y<::c;·>'~e la fr~c~:~éia\ 
102.1 MHz,. proveniente del equipo transmisor par~(frf,~Ú';:~~~ w~~·j.!?dg'.\ ·, 

,,.,uno._consola mezcladora, un CPU armado, un· m1crotoho rnarcao:Snure y . 
' ' } ) \ . \1-i:'l\il.fl(I rti'>fl·1\L ;)(: : 

una anfenci transmisora para frecuencia moduladci que-"Se·'c;leteotdron/ 

lnsi'Olados y ope\ando, con lo qu\) se acredita el uso,'óp:(?v~chamlei;Jo y. 
. \ / :--.__ ~-·" 

explotacl~n del espectro radloyléctrlco, correspondlente a !abando de· 

FM, sin contar con concesión o pe¡miso. 

- / 
f 

b) Del monitoreo realizado, así como de las grabaciones realizadas de la 

· transmisión al momento de la diligencia se constata que se encontraba 

prestando seNicios de radiodifusión mediante el uso de la frecuencia 102.1 
_J 

MHz. 

c) En cuanto al cuestlonamiento de EL VERIFICADOR, respecto a que si 

l contaba con concesión o permiso, para el uso de-la frecuencia 102. l MHz -, 
en la ban<¡1a de FM, la persona que atendió la diligencia no realizó 

manifestación alguna. 

\ 

Por ianto, se ocredlta la Infracción al artículo 66 de la LFTyR, toda vez que al - . , 
,,-- momento de llevarse a cabo la visita de inspe8clón-verificaclón, el ocupante del 
~ . . 

inmueble visitddo, no exhibk) la concesión emítlda por autoridad competente / 
\ \ 

poro prestar el seNlcio público de radiodifusión a través del uso de la frecuencia 

102.1 MHz de FM. 

/ 

1 

' \ 
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\ 

'-
- B) Artículo 305 de la ITT\'.'.8, 

,..,., '"' ;. ,.-... ,< ----,'-"-, \ 

'Én·.1(1; S~~·~~fpec±i al ariículo 3G5
1
de la LFfyR, dicha disposición establece que 

,::-.'.··· ' '·::>- \ ' \ / 
'''Las personos a uéo.p'resten seNicios de radiodifusión, sin contar con cont;_<Zsión Q 

\., OLJ~\i~b~!s?:•i•?. qQe )for cualqui~r 'oiro medio invd,da~ r obstruyan ;as Vfas 

9Ej,\l1'(,\f¡{i,E,íf,;;f!:i7;%~omu0icaclón, perder~n en benefis;:io de la Nación los bienes, 
1 lnstaii:i616f\E!'.?\Pequibos empleados en la comisión de dichos Jnfracciones ". 

''·· , / 1 

/ 
/ 

'"'::____ - ---· ,..-- / l 1 

En 'efecto, el espectro radioeléctrico constituye un bien de uso común que ?stá 

sujeto al régimen de domihio público de la Federación, pudiendo hacer uso de él 

todos los habitantes de la Repúblicd Mexicana, con las restricciones esi·ablecidas 
·- 1 ' 

en id leyes y reglamentos administrativos aplicables, pero para su 

aprovechc¡imiento se requiere concesión o!orgoda conforme .q las condiciones y 

requisitos legalmen~e es·1·ablecidos, los que no crean derechos reales, pues sólo 
'-otorgan, freni·e a la adrnlnlstraclón y sin perjuicio de terceros, ol derecho al uso, 

'
aprov\e,chamiento o explotación conforme a las leyes y al título correspondien1"e. 

\ '-

A I respedo, durante la diligencia de inspección-verificación, EL VERIFICADOR, 

realizó el 1(1Ó~ito~¡:,o di3 lp r~diofrecuehcia en FM, para lo que utilizó un Ónalizador 

d.e espedro Rohde & Schwarz y corroboró que. la frecuéncia )02.1 MHz estaba\ 

siendo utlllzadcÍ.2 '-- ' 
/ 

/ 
¿ \ / 

Asimismo,· se corroooró que el presunto infractor -prestaba e~. seNicio de 

radiodifu¿ión sin contar con el título de concesión o perm~o respectivos. En 

consecuencia., se ac¡ualiz~·¡¡a hi)Jótesis normativa previst~ en el artículo 3Gl5, .de la_ 

LHyR. ) ' \" 

__ ::,,_,,_,_~---.. ~--- '- \ 

' Sobr,e el particular, obtuvieron graficas do radiomonitoro6 y prabr;ci¿;1es del audio de 
las tra~mision_es, mismas que obran en ol presente expediento. 

I ( 
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Con base en ·1J anterior, la DGV propuso al Titular de la Un.ldad de Cl\mplimlento 

el Inició del · procedimiento administrativo de imposición 1 de sanci<;>n17s y 

. declara1:;;rla de pérdida be bienes en bene.f[clo de la Nqclón de Íos eqt1ipos 

empelados e[I la comisión de la Infracción, de acuerdo con.Ío dispaestoenlas 
~~ ""'\ . . ··" \·tA_'.;-l'JfC ·-~ ',,, 

ley~s ap!cables. . · /~~p>'' : ~- .. ·. ·~C.',\:>\ 

En efecto, en el dictamen renliitldo por la DGV se conslci~rg" ~~~~¿\. ¡:¡;~sGnto '%;, \ 

Infractor. prestaba el seNltlo pú~llco de radiodifusión\~' tr~~~r~:~~~J!J~;o, , / 

aprovechamiento o explqtaclón de la banda de frecuencia lQ~. l MHt;'·s1rfc6ntar / 

con la c9ncesló~ o permiso otorgado pdr la autorJdÓ9 compE>teAte,l_por lo q·~E} ei'". 

Tltulaq de la Unidad de Cu~plimiento inició el procedimiento de im-;gsk:íón de / 

' sonción respectivo, 'mismo que se procede a resolver por este Órgano Colegiado. 
'· 1 1 

.. .·· \ . .. 
Lo ante'.lor, considerando que de conformidad con los. artículos 15, fracción XXX 

de. Ja LflyR y 6, fracción XVII del ESTATUTO, el Pleno del lnstiiuto se encuentra 
- \ - •· \ . 

facuJ1·ado para Imponer las sanciones respectivas- y declarar la pérdida de los 

bienes instal~lones y equipos en beneficio de la Nación/por el Incumplimiento e 

infracción a las disposiciones legalel, reglamentarlas y administrativas en materia 

de 1"elecomunlcaclones y radiodifusión.'-

CUARTO. MANIFESTACl9NES, PRUEBAS Y ALEGATOS, / 

' ( / 1 
En aras de cumplir con los principios de legalidad y seguridad jurídica · 

consagrados en los artículósJ4 y 16_.de Ja Constitución Política de los Estados 

" Unidos Mexicanos, así como en el principio de exhaustlvidad en el dictado de los 

resoluciones adminlstrd11vas, de conformidad ¿011' l~°L~rtículos 13 y 16, fracción X, 

de la LFPA, esta autoridad procede a estudiar y analizar en esta parte de la 

resol\Jción los argumentos presentados por ••••••••••• en el 

. procecÍimJ.er1to :sdí)cionatorio_ que ahora se res)ielve, y SE;-aclara que ésh:; último 

'·.: : . ·. . .:~: .. 

/ 

/ 

\ 

I 



I \ 

\ 

/ 
I 

l, ·'t .') •·¡ -&·•-
\ 

\ 

1 

í 

\ 
ha sido definido por el Pleno de la Suprema Coite de Justicia de la Nación corno -' - ' . ; 

"f?l ·cf:i(¡}liJ.Fp~de,actos o formalldades concatenados entre sf¡ en forma de juicio 
,· 'r', 1•:1:.,_ .. ¡:11<~·r1· "- ... , 

<·/ ~;Pr"autorida~ ó~~'\~en.~, cBn el obfeto de conocer lrre\lu/aridad~s o fa/faq Yiª 
1) .}~C:.{}:·~e seN1dore.e P,ubhcos d particulares, cuya final/dad, er¡ todo caso, sea 
( ;c;1m(/bjjl,r ~igb~'a sqbc)t), n. ,. / 1 

\ .. :·: ~·;;,;'' fat·¡ !&v t 
\ -i~:-- _ i'.'.~~~!-~:"~-!'E~.>~~i~Ll~E. ;, ¡ . \ ( . 

\ óe"icfdefi~j¡!§-;1;/i sei\aiada por nuestro Máximo Tribunal se puede advertir q~e el 
'\. -- /" ~ 

objeto 1dal: _prÓcedirnlento administrativo sancionador es el de conoc(;'r 
----~----

Irregularidades O' faltas, por lo que se \infler.e que la litis del mismo se sujeta 

únicamente a acreditar o desvirtuar la colnlslóri Óe la conducta ~anclonable, lo 

··cual se fortalece con lallrnposibilldad de Impugnar actos emitidos durante el 

procedimiento. ,.,, 
) 

.; / / 

Por tanto, el análisis de los '\:1rgumen1os deberán en todo cas6 estar encaminados 

~ desvirtuar las imputaciones realizadas' poi· la autoridad, reiadionadas con la 

comisión de las c~(1ductds .prese¡'ñtamente sancjonatlles, Derlvadó · de lo 
.' ' 

expuesJ·o, esta Unidad se pronuncia respedo de lrn¡ grgurnentos .. ~r.eséntados en 

los slg4Jentes términos: ' 

/ \ 
•••Dmedlanj-¡,¡ escrito presentado el veintiséis de mayo de 

dos mil qwineé, manifestó lo sigulenfo: 
\ 

l. Que es el respons.able operador del equipo de radiodifusión,, ya que ~n su· 

domlc~o estaban Instalados )os equipos de VCt rbdlo denominada "EL LEÓN 

DE lA TRIBU DE JUDÁ", siendo, una organización religiosa, sin fines de lucro. 

De tal forma que la organizaclén no obtenía ganancias comercÍbles, no 
'- / ~ 

-pres1uba servicios a terceros en la publicidad comercial, polf1ka o de ofra 
. 1 

. . 1 \ 1 . 
~ Pórrafo 45, ~ngrose versión pública, Controdlcclón q0 4fi'SÍS 200/20l31del índice {,le! Pleno de lq sur:-:tQfflO Co1h::i 
cte Justlclo de la Nación, resuelto en. sesión del 28 de enero cié 2Q.:l<'1, <..'On&1ltcib~e en 
h!tP://\Nv,r1,•/¿sc-Jn.gob.mX/Consulkffemal"lco/~ginasPUb/TemoticaPub.asp;< 

. ',. . '· ., ,, . ~:.- . : . ' 

\ ( 

\ 

\ 

\ 

/ 

\ 
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¡; ,- --
fndole. Por lo que, manifiesta que no es posible señalar domicilio fiscal y los 

\ 
._ Ingresos acumulcibles,d~rante el ejercicio.dos mll'cáforcet 

; 

' 
2. Que la estación de radio se encontraba a prueba, to:~a-·vez-quE> -?e 

, ---..... ,,. /~. •i ,~ (;.t::,)r·.,.: -.... ... , 
pretendía hacer los tramites del permiso y legalízaclon ah1;€J:ids .autc;,1·1aq~es, 

¡competentes. Asimismo, que se ~lcieron trabajos /q~5" ayud~rc:Jri a'\9 \ 

sociedad y-se comprometió a no reincidir intentaTd~
1 

ci~¡'¡~~~~?.fc':Y,,~nt~) 

'• •, 

(. 

··-. 

' - operar la frecuencld ya que con\Prendló que es un ciclo ¡¡,;¡¡-¿( [J ;J. i'.-1 •· 

\ ii.·i m-._•ro i:.;0a1~n. ~-,¡,; 
.___.....__ '\ 'lt:•.CC<) 1,¡i\je\\C/,QQ¡.;(.f 

. \ . . 
3. Manifiesta ser una persona enferma, que vive únlcamBnt_\7 de su pensión 

·. -- - - --- . - . "'"--~~-_,..---· 
del Instituto MexlcOQO deJ··seguro Social, pide que al resolver el presente 

asunto se le absuelva de toda responsabilidad administrativa o en su caso 
1 . ·. . - _· ,-

/ / 
se le aplique la multa mínima qJ¿e proceda. 

( I ) -
, 

4. Solicita que\ di momento de r~folver el presente expediente se les 
. / 

absuelva de toda responsabilidad administrativa'. ya ~e la radh.no era 

utilizada con fines de lucro. Por lo que no le resulta apiiéable lo establecido 

en el aportado E), fracción L qel artícÜlo 298 de fó.LFTyR, o en su caso se 

considere que fue la plimera infracción y en ese caso se considere aplicar 

la hiJótesls n0fmativa dispuesta 'en -la pa.rte In' Fine de la fracción 111, 

¡ \ apartado A) del artículo 298 de la LFTyR. 

En prir:ner lugar, es necesario señalar que los argumentos de 

- J(3swltan inoperantes, pues no están encaminados a desvirtuar las 
·•>·.·-'··· •-· .___ l -

imputaciones- realizadas por la autoridad, relacionadas con la comisléJ¡-¡ dr> las " 
·;.· .. '' \.-.'-.-.:..::._··:· 

,-conductas presun1'amente sanclonable's. Ello es así, toda vez que conforme a la 

. LFTyR, la finalidad de las transmlskÍnes o la f(llta .. \)e lypr()p.b,tE>ni<:j() por el uso del 

espectro radioeléctrico no son elementos que eximan de responsabilidad a los 
/ ---. . . : 

c1ydadanos. Debe reiterarse que el uso, aprovecharr,Jento o explo-tack5n por 

/ 

\ 
Pé1oini:i 2·.1 ,fa ,,,,r-' -, 

' ' 

/ 

i( 
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/ 
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/ J 

/ 1 / 

( 

parte de los particulares de las-. bandas de frecuencias del espectro 

,,,.rd.dJ?~J.~ctrlc(:> para prestar el '"llBrvicio de radiodifusión, .. 9omo ·fnedio de : 
/-., .. \·1~l~1J,;::"f'r "-. __ \ · 

/ •· :•."iriformaclón:"i, de expresión, sólo puede realizarse previa concesión o permiso que 
' ' •. , ·-j' ' 

f ,.:±'' s~. le otorgueJ;~r .la autoridad competente.! Ademós, la litis del presenÍ;,,, 

Í ~·'.· : (~(~~e'.i;lifPl~nto Eúnlcamente versa sobre .el cumplimiento o lncumpllmlento, del 

\ r; ;~~~ls~dl di' c~nt~ con concesión o permiso para prestar un ;ervfcld públlc~ de"-

\<:'. }~'.Ji~füfó?(g~ · 9/través del uso de\ band~s de frecuencia del esp~ctrol; 
' --·~ ,,, ' 

'"·rddloeléctJlció, mas no así respecto de la finalidqd o-el lucro obtenido. 
\ ····-··-~-·····.-' ~ . ..., 

/ / . / · 
En este sentido, las f11Qnifestaclones rE\,spectlvas resumidas en los numerales 1, 2 y 

~. iejos de ·con~lderarse como argumentos de defensa que pret,endan desvirtuar 
1 

la comisión de la conducta sancionada, resultan una confesión expresa respecto 

de la prestación .bel servicio de radlodlf\J~lón sin 2,ontar con el docurnenfu 

habl!ltante que lo autorice para ello. 
. I ' 

~ 

Al respecto es lmportÓnte tener en consideración lo establecido en el Código 
. \"" 

Federal de Procedimle'ntos Civiles (CFPC) déntro del. Capítulo IX, Valoración de 

hruebas, en su artículo 200 el cual señala lo siguiente: 
~- 't-' . \ . 

'· 1 

/ 

"Artículo 2W.· Los hechos propios dé las partes, aseverados en fa 
demanda, en la conte¿_stqción o pn cualquier otro acto del juicio, 
harán Pr¡1eba plena en contra de quien Jos asovere,' sin necesidad de 
ofrecer/os pomo prueba." ' 

Pot lo anterior, con fundamento en el arlíoulo 200 c;!el CFPC, d( aplicación 

supletoria en Jos términos de los artículos 6 fracción VII de Ja LFfyR. y (\de la LFP~,:--

la confesión'reallzada en el escrito de manifestaciones de parl"e de-
' 

presentado ante es¡e Instituto el veintiséis de mayo de dos mil 

quince, resulta prueba plena } por lo tani·o se confírma con ello la lnfrachJón 

com'eilda por señalada· en el multlclJ·ado acuemo de 

' 
/ 

..._ 

/ 

/ 

I 

Inicio de proce<;Jimiento administrativo de imposición de sonclón y pérdida de / 
\ 1 

/ / 

r 
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/ 
bienes en beneficio de la NaQlón abierto en su contra, respedo al hecho de que - \ se encontraba prestando un seNiclo de radiodifusión y usando bandás ·de/ 

. / ' ) .· ...... ' 

frecue~cia del espectro radioeléctrico en la frecuencia 102. l MHz.. sin c9füar2on · . . / .· ./;}_.... "-~ ........ 

Id concesión correspondiente, :/.~, ·1 ~<:.e,:,~:.' .. '--.,. 
-/ ~:.~.; .. i· ••. ;. '• .- • ~-1~);<::~·:~\ ... 

En re1Qcl6n e¡ las pruebas ofrecidas por . . . . st9~¡lyfwipasl ;;·" \ 
. --:,~ - ··:·- .. _·_·--·-------·.·. · -V-i'A -.\.<JJ\1~·'.1..;v.:.··~ '-,.~'•; 

procede a valorarlas ·en 1érmliios de lo establecido en los arfíclllos 197,;;y 20Z'del. 

CFPC., todavez qlje se trata de documentos públicos, los ;~di\ i)Qgtg:;g(g~~ª~ 
plena de los hechos legalmente afirmados por la autoridad que los emite,. en ese ,. 

. . . . .. . . .. . . .. j ' "<;ice_~--
sentido se considera lo siguiente: 

\. 

a) 

. .... 
. ' 

) 

'· febrero de 2015, por la Dirección del R7glstro Civil en)'' Estado de Chiapas; I 

b) cop19siXlp1~ d~ l .· .. ·· . . . . ..•. · ..... · .. . Bl'-BBBB 
eX!í'edida por el Registro Federal de Electores 'del lnstitutoFederal Electoral: 

\ \ 
, 

c)._Constancla M~dica de 15 de \abri de 2015, ex¡5edida por la Dirección 

Estatal Chiapas, del Instituto Mexicano del Seguro BociOI con sede en la 

Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; i 1 
' 

r~ 

el) Certificado de lncapdcldad Tempolal para el trabajo, de 29 de mayo de 
-. ! ( 

2015, expedida por la Delegación Es1·atdl Chiapas, del Instituto Mexicano 

del Seguro Social. 

) 

.... 
· J / e) Prop!JeSfq .de .. c.édula d<i. determinación de cu9tas obrero patronales 

'\ emitida por 19 ~legación Estatal Chiapas, del ·1nstitc¡to Mexicano del 

Seguro Social; 

\ 

j 

¡· 

\ 

·-,. ' 
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\ 
\ 

1 1 
\ 

\, 

1) Cédula .de detérmlnaclón de cuotas obrero patronales/emitida por la 
~---~-- ...._ 

./.~\ (;,c:n 11?,~'eg9ción Estai'al Chiapas, del lnsfüuto Mexicano del Seguro Socia!. 
/,- .. ,<~J ( ' \V '\ • 

I /Y ' '&;, \ I 1 ' ,,.,· ·. ' ........ \ . . 

( \F . ,-c;9,E1,[ ::in?Íisjs d~\cóntenldo de las. pruebas señaladas en los lncisÓs la) al d), se 
1 \••I: : .... }. ;.¡•, ,)", ~~ ~ .. , ·~ \ '· 

\ "'' \!~c:j,esp[iéQ'd~ que dichas documentales _odemás de que no fueron ofreeldas como 

'- ',t•P,:¡~~~:~fi(i~,T· et 7lmento pJ:_ocesat opoliuno, las mismas resultarr Ineficaces para 

\ , las pretensl>X)es dE¡ su oferente, lo anterior en \jriud de que de su contenido n·o se 

"·., (':!esprer.idé''~iemento con~lctlvo alguno que (~ permita 
1
desvirtuar la infracción 

•• ·.. ' - / 1 

que se .lé Imputa, toda vez qu8¡ dichas 9ruebas no tienden a desvirtuar el he.cho 

<(Je que se encontraba prest6ndo el seNicio público 

_,de radiodifusión a través de la frecuencia del espectro radl6elécirJcÓ.102. 1 MHz_. 

en Tonalá, Estado de Chiapas, sin contar con la conc~slón correspondlentéh I 
/ 

'-
Lo anterior conslderancio que si bien con dichas pruebas se acreditan tas 

,.:;;anifestaclones realizadas por - - ICnchas I 

manifestaciones frieron con\ideradas ·in~perantes para desvirtuar la COQJislón de 

la con11ucta sancionada. _,, 
I 

Aunado a lo anterior, el hecho de que acredite su. enfermedad e Incapacidad 
I . . ~ 

1·emporal, no desvirtúa ta comisión de la conducta toda vez que éstqs hechos no 

'- puéden con~iderarse cor)'1o elementos quE') to e~an de responsabilidad, ya que 
1 

.como ha quedado señatqdo el uso, aprovechamiento o explotación por parte 
" lí ) 1 '· 

de tos JfOrt·lculares de las bandas de frecuencias del espectro radtoelédrlco para 

J prestar el sérvtclo de radiod~usló,n sólo puede reallzars~ pi:,evla conc!eslón o 

permiso que se le otorg'ue por la autoridad com~etente. 

/ 
En este sentlrJo, las rnanlfestaG16nes l1echas porll•lll•lllllllllll!llllllllien el 

_senlldo de que es una organización religiosa sin fines de lucio, que no obtiene 

~,ganancias corr\ercioles, que no prestaba se,rviclo~ a ter¿eros, que w encontrabo 
• • ........._ j I . 

., 
' , I 
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- " a prueba Ja radio y que pretendfa realizar- los trámites del permiso, lejos de 

considerarse como argumentos de defensa que pretendan desvirtuar. la comisión'. 
/ .------~-·----..,_ • < 

de la conducta sancion<!Jda, resultan confesiones expres~ .re·sp<;>9t0:~ :9\3,. la-, 
, / ':~ . -. ,-.. , ' .. 

prestación del servició público de· radiodifusión y el uso lndeo/.[llb''qel ~specfro·· .. .'·" 
. . / .~y·· ' . . . - ';;.. \ 

radioeléctrico sih contar con el documento habilitan'le que lo/ª~[orlr~:·f¡~~~,f!i?•:, '.)?.. \ 

.1 \ vT. ··~r~~~l ··.u lS -\_cL " l 
Por lo anterior, con fundamento en el ariículo 200 del CF('C, dEiwaplieación ·,. 

. • . . : { . . . \ 1'at..!-t;.Oh•!!;•!L!_:J.Ck.'>')t~ / 

supl~t_?tlc¡ en~os términos de los artí~~los 6, fracci~nVll de la LFTYR.~_2 de Ja LFPA,_,/ 

la cpnfeslón realizada en los escritos de manifestaciones de parte de-~ . . . . . .1 
••••· • ;res,ntado ante este lnsfüuto el veintiséis de mayQ.-d~ clos<mli 

quinc0~, resu[tqprueba plena y por /O ta~to( se confirma cÓ~ ello /a infracc[ó¡i 

com~1ida, señalada en el mqlticitado acuerdo de inicio de procedimiento 

admlnls~rativo de Imposición de sandón y declaratoria de pérdida de bleries en 

beneficio de la Nación abierto eri su rontra, respecto al hecho de gue se 
' . 

encontraba prestando el servicio público. de radiodifusión a través dé la 
' 

frecuencia del espectro radioeléctrico !02. 1 MHZ, en Toni;llá, Estado de Chiapas, 

sin contar con la coge':~;¡¿~ bSri~spb~di~~t~. 
I ~ 

Ahora bien, por lo que respecta a las pruebas relacionadas con los lncllos e) y f) \ 

consistentes en copias simples de la Propuesta y la CédJia de determinación de 

cuotas obrero patronales emitidas por la Delegación Estatal Chiapas del Instituto 
1 ' i 

Mexicano del Seguro Social (JMSS) y el Sistema Unico de Autod()terminación (SUA) 

respectivamente, se presume que las mismas fueron ofrecidas para el efecto de . . \ 1 
cumplir con el requerimiento formulado por la Unidad de Cumpllmiento en el 

acuerdo de Jr1lclo del presente procedimiento, en el seniido de acreditar cuales 
' 1 

fueron sus Ingresos acumulables durante el ejercicio dos mil catorce, · 
\ -

/ 

\ 1 

·' . \ 

\ 

\ 

¡! 

/ 

1 

! 
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\ 

, 
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Dichas documentales fueron pleser;itadas en CQpla 

1 
' 

/ 

\ ' ' 1 
\ 

simple, sin embargo al\ 

.... JespectQ_debe1 tenerse en consideración que al tratarse de una lmpresión'que se 
,..,,, , -~ ' . - / 

¡"':,:!;,ól!ifléK€>o1~edamente del SUA dichas constancias son obtenidas en versiones 
J ., \)· 9¡rf \ 

/ :?" "'~l:.ltale~.,~ ·,¡; \ ..:, < 
( ~:~ (~\-"\{;· r~ ,.{S:,¡ ¿~¡¡ ~ 1 ;/ 

\ , ·" · ' Eh fplNvli;t,lJ:cj y :¡n 'l,stricto respeto a sus garan1ías de certeza Ju~rd!~a, debido 

"\ ,: . · :~[J,'&18C.&'S6;,~y. conforme al principio ...Prq> persona, se consider:i que dichas 

'<.,,, '.' ~r:.c.ume~ql/s deben tornarse en -2orsideraclón por esta au\oridad, ya que 

/ 'aten-qieñdo a la na1uraleza del propio documehto, el mismo correspon~é a un9 

impresión¡ de la información obtenida del SUA de la citc;ida l~tijució.n de 
\ \ ,, 1 ! 

í 

seguridad social, además de qué no kxlste elemento alguno' que presuma su 
' \ 

ileg~imldad. \ 
1 / 

-. 
Por lo anterior, de ser el caso, dichas d~umentales serán tomadas en 

consideración al momento de lndlvlduallzar la multa. correspondiente. 

Ahord biEJJ:i, si bien es clefto que presentó como 
\ 

alegatos en el presente pk¡cedlmiento, únicarr\ente diversos documentales, 

tarhbién es cierto que mediante escrito de tres de julio de dos mil quince 

presentó extemporáne.amente escrito a guiso de alegatos, los cuales 'ton la 

finalidad de no 1 dejarlo en estado c:J.e Indefensión, ~erán analizados por esta 

autoridad. Dichos argumentos .~on los sl¡:¡ulentes: 
\ \ 

\ 

1 \ 
. a. Únlcam<pnte era el operadÓr d;,I medio de c~fnunicaclÓn, presinba un . , 

espacio de su domicilio para que operara la radio "EL LEÓN DE LA TRIBU DE 
. ./ 

~ 

JUDÁ" de tipo religiosa cori sentido soclpl, sin perseguir fines de lucro . . ,,, 
!\ 

~ ' 
b. Manifiesta ser una pen¡ona enferm~ que.vive únfcan;iente 'de su pe11sio11 

del lnsiituto Mexicano del Seguro Social, pide que al resolvc0!1 el presente ' ., 

\ ( 

\ 
/ 
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asunto,~e le¡absuelva de toda respons)"bilidad administrativa o en su cdso 
. .. \ 

se le aplic¡Ue la multa mínima que proceda. · 
' / 

.~· ~------~- -... 

\ ,,,,.,/ "'· ~.z··'.',:.fil~.~'(\~ ~--,·,,, -
Del análisis de los relaclonados--con los,,- aparfados· a)• y ·b y;_se"', 

. ·/ ., ... o'· : . - - ;:~-:; \, 
desprende que reafirma los ¡:1lanteamlentos aportado(, \ 

en su escrito de manifestaciones, mismos que ya fueron pu\/ ttÍb1irfJ~é1' át~hclidos :'. : 
,,.1 V 1' , 1 1' 

) .... r -1~'~"" ,1 • -1 

durante 71 desarrollo de la presente resolución, por lo que al haberse al:l6[qddo i 
. \ \l•.n11.1:. 1 H'~:-~'<i"\'_~ 

-su estudio en párrafos precedentes y considerarlos inQpérantes. y tódii 'vi'l!.14üe'íos , 
. -, -... :, ' -- . : { "-. . •, . •' ,,-

mismos no vaiían el sentido de la Resoludón se corrcluye que ésta_ autori<>Jad no . . ' .... .__ ____ 1--

• 1 los debe estudiar en fprma destacada ,' !' 

\ 

. ¡ -, 
Sirve de Ópiic9ci6n por análogfa la siguiente Tesis que a 161e1ra .señala: J 

"ALEGATOS EN EL JUICIO DE NUUDAD. ·No PROCEDE CONCEDER EL 
AMPARO PARA- EL EFECTd DE QUE SE HAGA SU ESrUDIO EN FORM6 
DESTACADA SI JA SALA FISCAL. EN FORMA IMPlfCJTA. ABORDÓ LAS 
CUEsnoNES EN ELLOS PLANTEADAS y LAS CONSIDERÓ INFUNDADAS, PUES 
EN TAL SUPUESTO NO VARIAR/A EL SENTIDO DEL FALLO (APUCACJÓN BE J{I 
JfJRJSPR.UDENCIA 2aJJ. 62/2IXJJ). En Ja citada jurisprudencia, Ja Segunda 
Sala. de Ja Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció ql,!e c!ebe 
amparprse al-quejoso, cuando la respectiva Sala del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Admlriísfratíva haya omitido analizar Jos alegatos de bien 
probádo o aquel/os en Jos que se controylerten Jos-argumentos expuestos 
en Ja contéstaclón de Ja demanda .o se objetan o refutan las pruebas 1 
aportadas por •Ja contraprnte. Sin embargo, el otorgamiento de Ja 
protección consfifuclo_nal por ése motivo se encuentra supeditada a que la 
omisión puedairqscender al sentido de Ja sentencia, es decir, que de 
realizarse el estudio de tales cuéstíonamíentos, pueda derivar una nueva 
reflexión y cambiar el sentido en que. pre\lfamente se resolvl6, pues de Jo 
contrarío no se jusfificana. ordenar su e;wmen, si finalmente no tendrían 
relevancia para Ja em!slóri de la nueva r'}soJución. Por tanto, no procede 
conceder el ª1J1paro al quejoso, cuando la Sala Fiscal hay'l omtfdo t{Gcer 
un pronunciamiento destacado acerca de dichos alegatos, si en forma 
lmpl\c/la abordó las cuestiones. en e/Jos planteadqs y las estimó infundadas, 
pues con ello no podr{a variarse el senffdo.,.dei fallo; por consiguiente, p 
nada práctico conduciría ü.oncedevel amparo por ese motivo, si a Ja 
postre la responsable emltlr{a un nuevo fallo en el mismo sentido que el 
reclamado.' 
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Época: Novena Época¡ Registro: 176761, Instancia: Tribunales Colegiados 
oe ·'éircuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario ·Judicial de la 

.\ i ifFei)c¡~adió.(l y su Gaceta, Tomo XXII, Noviembre de\ 2005, Materia(s): 

( 

Administrativa, Tesis: V.5o.2 A Pógíno: 835. / 
'"'r \ ' 

/~.,, · .<:<.~>: .. ·~It~ \ - \ 
1 ,..,, ' ... ·.··.'.' .~-'- r","·~." . . ..,, \ \ 
( ,_ \ '·' ..... fi - -:-;. ,.:..,,. ,,.,l ' 

. En ese i1~M9e comd se puede advertir del criterio trascrito es claro que no existe 

. : lct'Q.~3:;,~1~l;;i?Iifado q~~ se transcriban l~s alegatos para cumplir con los principios de 

\,cong~t,Jencia y exhau~tívidad en la 'presente resolución, pues tales prirlcipios se 
""'-.\ '1·;· .-. ' . // J / 

sai-isflcleron·ór precisar .. los puntos sujetos a debate y al hq¡ber sibo atendidas 
,. 

. todas las cuestiones planteadas en el consideran10 Quint9, por lo que. deberá 

estarse a lo establecido en dicho considerando. 
.. 1 ' 

Por lo anierlor, se1 procede a emillr la presente 
) 1 

resolución _s:ite~diendo a 

elementos 
1 
que causan plenitud convlct/va en esta autoridad, siguiendo los 

- ' \ 

los i 

principios procesales que rigen todo procedimiento. 

\ .. 

~iN9 Je aplicación f°lOf ~nalogía la siguiente Jurispru~encia que a su letra señala: 
. / . 1 

'--/ "DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU C(DNTENIDO. Dfnlro.'de las gar6nt/as 
del debido prdceso existe un ''núcleo duro''. que debe observarse 

\inexcusablemente en todo procedimiento jurisdiccional, y airo de 
garantías (rwe son apli9ab1es en los procesos que impliquen un ejercicio de 
la potestad punitiva do/ Estado. As{, en cuanto al "núcleo duro''. .. las 

1.gqrantías del debido proceso que aplican a cuaíq)lier procedimiento de 
naturaleza jurisdiccional son las que esta Suprema Cqrte de Justicia de la 
Nación ha ldentíffcado como t,ormalldades esenciales del procedimiento, 
cuyo\conjunto integra la "garantía de audiencia'; las cuales permiten qµe 
los gobernados ejerzan sus defensas antes de 91ue las autoridades 
modi(iquen su esfera jurídica definitivamente. Al respecto, el /ribuna/ en 

' Plend de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 
P./J. 47 /95, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

tGaceta, Novena tpoca, Tomo //, diciembre de 1995, página 133, de rubro: 
"FORMALIDADES ESENCIALES /DEL PROCIÍJIMIENTO. S,ON LAS· QUE 
GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPOr<TUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO 
PRIVA i!VO.''. sostuvo que /as formalídades esenciales del procedí míen to 
son: (0 la notificación del inicio del procedimiento; (il) lo oportunidad de 
ofr0cer y desahogar las pruebas en que se finque la ¡defensg: (íii) la 
oportunidad de alegar: y, (ív) una resólucí6n -que c/irirna los cuestiones 
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/ ' :-..• ·.:. ·.>~--~ ;;:; '.: : .. :·.:.<::_:;;:,·.::: · . .-. ·\,_';··_·, 

debatidas y cuya Impugnación ha sido ccns/derbC!ci por esta 'pr/mei'ci Sala 
como parte de esta fomlalldad, Ahora bien, el otro núcleo es ldentlflc;ado 
comúnmente cor el elenco de garantlas mínimo que debe tener iodo 
persona cuya esfera jurídica pretehda moditiqarse mediant6{ la actividad \. 
punitiva del Estado, como ocurre, por ejemplo, don el derecho· penal 
migratorio, Jisca/ o administrativo, en donde se exigirá é¡ue '·se_bagqn 
Cfmpatlblés las garantír::s con la ma;erig_específ/ca del asu:;tv.'f>?.~;\9.fJt~--.,,._ 

.. c:ff3NW Pf!. ,f?/it<;;i;,9.q/,f!,Q?/JSJ, de garant1as del debido proceSf', ~jdenflf!can q \., .. ''· 
r;Jos e especies:· :/a ' primera, que r;orresponde a todps. <:;as . personas . e"'-<•,. \ 
mdepenc/JenlemeM,,, .de .. su. cond1c/ón, nac/onalldacj, .,rJenero, edq'P; ' 'b ·,'\ 
etcétera, d<;lntro de las 3ue están, por ejemplo, el derec?o '.~ c?,1:?/R/','?'{.,~¡(J'.',C',t,. ;'.: / 

, 'd. bogqdo, a no declarar eonttéí sf mismo o a conoce¡' la,\CC;J,Usi!J.; del;:,·~ .'·' • 
\ o,.) (>~!<>,' '' ! l ·•I • 

procedlrplenlo sancionatorio; yr/a segunda, que es la\ comb1nadón:\'qel 'u · i 
'·'elenco inlhrmo de garOAtías con el derecho de lgualdad'ante lqdey,rWqü'$'.~;; ' / 

p[9fege a qquellaspersonas quep<Jedf')n encontrars(J f')9 'una s/!ii&C!í6!fCri/', · .,J' 
desventa}Ji frente a) ordenamiento jurídico, por perlenecer'a, algún grupo / 

· yulnerab)e, por ejemplo, el derecho a la notfficocióJT y aslstencJa,cQ[!~tdlq¡;., ,
el derecho a contar con un traductor o lnté,.Prete, el derecho de las niñas 
y los niños. a que su detención sea notificada a quienes >?}erzan su patria 
potestad y fufe/a, entre otras' de igual naturaleza, 

. Época: Décima Época, !?egistro: 2G057T 6, Instancia~ Primera Sala, npo de 
Tesis: Jurisprudencia, Fuente: ('.;aceta /¡!el Semanario Judlclal de fa 
Federación, Libro 3, fef?rero de 2074, Tomo /, Maferia(s): Constitucional 
Tesis: la.(J, 17/2014.QOg),J}pg¡Jriq:§c?.9(ii ·· · · · · 

"' Í 

\ ,. ,, 

1 · ~- 1 

En tales consideraciones, de¡j¡e tomarse en cuenta que: 

¡ 

. ' 
1. Se confirmó el uso de. Jp frecuencia 102. l MHz en el lnmveble ubicado en 

••• en población de Tonalá, Estado de Chiapas, 

con él equipo conslstente..én: l) Un Transmisor Para Frebuencla Modlilada, 
. ~ \.- ~ 

2) Una .consola Mezcladora, 3) Un CPU Armado, 4) Un Micrófono Marca 

Shure y 5) Una Antena TraAsmlsora Para Frscuer\cia Moduladq;~ .. 

2. Se detectó la prestación deJ servicio público de . radiodifusión y no se 

acreditó tener ponceslón o permiso que amparara o legitimara tia 

prestación dE> dicho servicio. , 
' 

/' 

J 

,.,., 

( 

( 

\ 

\. 



. 1 

30\ 

/ 
_,. I / 

/ ·3, confesó ser propietario del inmue~le en d?nde 

, , , se-J9calizaron los equipos desiinadq~ a la prestación del seNicio de 

I //; .. :.:· ·, ( ·=·i¿j8io~fftJsión y ser el responsable 'de la operación de los mismos, 
/ ,_::" ':'ff_,_, \, \ / \ 

/
' -·~·r· ',..Á \ 

>_., ' ,/..i \ 
/ '·'-"' ' ·-<""e, , (\l \ \ ¡ p ·~2:>;7~~ {;~~mido/¡ . ¡ste Pleno del lnstltut~ .. considera que existen elementos 

\ ·~. ,~;~~~;~;,:~":;; suflctptes pJra determinar que , 

\.' •ef~:~li~am_ent/estaba el servid~ público de radiodifusion de formq Ilegal. 

.,"·-~ ' . _,,/'' . ( 

. S~DfiffñÓÍo anterloven virtud de que del análisis de la conducta desplegada en 

I 

· relación 1 con .. lo estabrJ~ido dn el precept~ le;al que se estima J¡a~gr~dldo 
¡/' . ,r ) / 

claramente se puede advertir que se surten todos los supuestos previstos por el 
\ 1 ¡_ 

mismo. 
\ I 

í 
\ 1 
Así, el presente procedlf'l\llento administrativo de Imposición de sanción y 

declaratoria de pér~ide de bienes, lnstalac/ones y equipos en ,beneficio de la 
' ' 

Nación instauraqo en contra do se inició de oficio por / 

( " / 

el presunto incumplimiento a lo dlspuesfo en el artículo 66 y actualizaclón de la 

hrpótesis previSta erVel artículo 305, ambos de la LFTyR, mismos que establecen: 

' 1 \ 

"Artículo 66. Se reqgerirá concesión única para prestar todo tipo de· 
servicios públicos de t\lecomunlcaciones y radiodifusión ) 

I 
"Articulo 305. tas personas qu,e presten servicios de teikcomunicaclones o 
de radiodifusión, sin contar =n la concesión o autorización, o que por 

/ 
cualquier otro medio invadan u obstruyan las vías genera/es de 
comunfcación, perder6n en !f eneflc/o de· Ja Nación Jos l!5íenes~ 
instalaclonesy-equlpos empleados eh la comisión de dichos infracciones. " 

1 / 

bel análisis de los preceptos irascrltos se deprende que Ja conducta a sancionar 

es Ja pr~taclón de 
/ 
servicios de radiodifusión sin con1-ar c~n concesión--""D 

autorización ·co~espondiente\ por lo que con ~fin de cumplir a cabalidad con 'el -

/ 

I 

.... 1 \ , Pógina 30 de .1.w 

\. 

\ 

,. 
1 

\ 



\ 

! 

\>,; 

\ 
INSTITUTO FEDERAL DE 
rcu::c:orv1u1 111cAc1of\!t:s 

1 
1 1 

prÍl)ciplo de tlpicldad se debe analizar si la conducta desplegada se adecúa a lo_ 

señalado por la norma. ¡ 

En ese sentido, corl el fin de establecer lo que debe entenderse p~r la prestación 
1 . ~------- .. \ 

de u~ seN)cio de radiodifu~ión, resulta \importante considerar './;~~9tpdo.• r;:i¿r_~~s-\ . 
fracciones LIV y LXV del ar11culo 3 de la LFTyR mismas que e¡r~-~amente senalar\ \. / 

lo siguiente: · 1 •, ,,. , 

"Anículo 3. Para los ef7ctos de esta Ley se entenderá por:~ ,J, ::'.::~!1 , ·~-Jtü,; ? i 
\ ¡p,;cO•"'" ;c1.c:-:·;;.:J. /\ 

\ 

~"--. .· 
. "---.... ·' 

1 UV. Radiodifusión: Propagación de ondas electromagnéticas de señafesde 
audio o de audio y video 'asociado, haciendo uso, aprovechamíentó o 
explotación de las bandas dé'-frecuencía del espectro radloel§ctrícor Incluidas 
los asociadas a recursos orbitales, ntribuldBs por el Instituto a tal servicio, con el , ' 
que la ¡población puede recibir de mónera directa y gratuita las seña/es de su 
emisor utilizando los dispositivos idóneos para ello; / 

' '-

LXV. Servicios ,Públicos de telecomunicaciones y radiodifusión: Servicios de 
Interés general que prestan los concesionarios al púbii6o\ en general con fines 

r comerciales, públicos o /sociales de conformidad con Jo dispuesto en la 
- presente Ley y la Ley Federal de Competencia Ec6nómica; 

1 

\ / 

De lo señalado p_.9r la LFryR se desprenden los ¿zlem~e~n~t7¡°~s~o~uce~~c~o~n~i""p=o~n=e~n~el 
1 

de la concepto de radiodifusión, mismos que deben ser analizados a la luz 

co~ducta desplegada para susten1rn la deterr/iinación de incumplimiento. 

-., En ese sentido las pfemisas ael concep1·o de radiodifusión son las siguientes: 
\ 

.J. La pi'bpagación de ondas electromagnéticas de señales de audio o dé 

audio v~video qsociado. 

' 1 

1 , 

\ 

/ 
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\ 

/ 
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\ 
¡' 

\ 

2. El uso, aprovechamientí) o explotación delas bandas de frecuendia del ,,, 

... ··· . . es¡:i13ct'.o radioeléctrico atribuidas por et Instituto a tal seNlcib. ¡ 

r--,, ''. 
\ 

/ · 3. La p~'&a2tón las puede recibir de manera direclu y gratuita utilizando los 
·;.i / _.,·¡; \. ' ' 1 \ 

· 1 ·dispdsitivos Idóneos para ello. -"!._ 
l t'Vi !'¡?'', :{\"' ,/. (,_i ¡' 
\ ''·' .1 ,¡ 1 ' 

\'\ ,~ .Lij:'~;¡'~~;'c;':y ta ;/rcera de las premisas se encuentran plenamente acreditadas 

'>.rj¡~'·Éit;pri:ic~?imíénto ~dministrativo en que se actúa al existir constancia en autos 

del 'cifSco .. compacto remitido como adjunto a la propuesta de inlcl'~ del · \" -........ ,, 
procedlmte11to en ot cual se cortienen tas grabaclones.¿ealizadas al momento de 

realizar el monitoreo del espectro radioeléctrico, de tas cuales se desprende que 

efectivamente se estaban transmitiendo señales de audio, mismas que pueden 
' 1 ' 

ser recibidas de manera directa y ~ratuita por la población con et simple hecho 
\ 1 < \ 

de con'l'ar con el medio idóneo, que en el presente caso lo constituye un radio 

receptor. 
1 / 

j 
_J 1 

De igual forma/ la primera y segunda de las premisas quedaron plenamenfé 

acreditadas dumnl'e el desarrollo de la diligencia de verificación, ya que 

deriyado {del monitoreo 7e de_:prende que se dete,Stó et uso de la frecuencia 

102.l~MHz. a trové\ de: l) Un Transmisor 1Para Frecuencia Modulada, 2) Una 
\ 

Consola M8zcladora, 3) Un CPU Armado, 4) Un Micrófono Marca Shure y 5) Una 
- • 1 I , 

Antena Transmisora Para Frecuencia Modulada, (Dsegurados con los sellos de 
j 1 

aseguramiento 389, 390, 391 y 392 respectivamente) y con el que se acredita la 

fbropagaclón de 

" radioeléctrico'/ 

ondas y el uso de bandas de frecuencia del espectro 

/ 

Ahora bi6n de la definición de se.(Viclos públicos de telecemunicacione5 y 

/radiodifusión so desprenden tos siguientes elementos: 

j 
\ 

\ \ 

.J 

I 

r 
·' ' 1 

¡ 
/' i 

1 

" / 

/ 



í 
I 

1 

( 

/ /Son servicios de Interés gener9l 

../ Son prestados por conceslonÓrlos, 

/ Son pbra el público en general. I 

I 

\ 

v" Tienen fines comerciales, públicos o ~oclales, 
Se pr~stan conforme a las leyes aplicables, 

\ 

/ 

1' 
f 

\ 

1 .• ;,>:~·~·~~~::;\:'.'< 
/ \!,i- ' ¡,.1 .. :. "·. ,· 

Del análisis de die/Íos eiementos··se desprende qye en el pfei~~~e' ;;;;ú~t6.D\ 
no. acreditó tener el c;-Jrácte; de concbsl¿nair&7adetfí:cis'.de ;:: " 

1 1 \ :h ~li--'5' -1 1 1i t1 : 
que en los qrchlvos del IFf no obra concesión o permiso ororgadci'~pard CípEíi.ar , 

..-- - \ \:•'~l!T'·fi:r f~?' '.~.'~\:~~-
esa frecuencia en dicha localidad \ •M<''"'·'"·'-'"·'""·· 

. J \, 
....... '\..._ ,,...,,/~ 

) "-..~... ---. ·1 ~ 

Adicionalmente la frecuencia utilizada para esa en1'1dad no se encuentra 

·registrada en 10 Infraestructura de Estaciones de¡ Radio de Frecuer}Qla Modulada 
.. ' 

("FM') publlca\)a 'én, la Página Web del instituto Federal de Telecomunicacione:s;-, 
circunstancia que por sí mismo constituye un hecho notorio que pone de 

rnanifie~to que los servicios no se pres1aJan ~onfor~e a la ley, no obstante que se 

6ncontrabon a disposición dél público en general por lo dei-ettado y grabado 
~ - . _, ,/ 

en el monltoreo. ¡ ¡ 
_,.-

/ Ahora . [)len, · otro''iélern<'into que +esu1tc{· 1rr¡portante analizar. es que con 

lndepe°ndenclad& la finalidad d~ la estación de reidtodifusión, para pod&r prestar 

dicho servicio se deben.d& .;urnplir con los req11isitos prevlsj:gs por lal l«.Y· esto ery 

vlrtud'Cf~ que cdmo se puede advertir de lo señalado p;·r la normc;i, no exiÚe la 

/ 

,, . 

necesidad de acreditar un uso corn7rclai, público o soclat 

' 
Así, en el presente asunto durante la Visita ge Inspección-Verificación se acreditó 

I 

la. prestación de un servicio. público de radiodifusión a través del uso de la 

frecuencia 102. l MHz, con l) tln Trans~is~r Para Frecuencia Modulada, 2) Una 

Consola Mmclodoro, 3) Un CPU Arrnodo, 4) Un Micrófon"Ó Marca ShUre y. 5) Uno ... · 

\ 

! 

\·_ 

\ 

1 / 



\ 

L .~ ~ 
/ \ ! 

Antena Trarlsm~ora Para Frecuencia Modulada y el presunto lnfracto.r no acreditó\ 
'-

confdTcon.concesión o permiso; por tanto, se considera qúe es responsable de 
,.,.,,,. ·1L1":,·u1._...,_"·, - --

//¿:la viola~ón::,9,)o, establecido en el artículo ó6 y de Igual forma se actualiza la 

/ J'. Pf.l~era de )as:bl~ótesls normativas previstas en el a~¡culo 305; conducta que es 

i ,,;, ;SpnÓiqr:i,ól;>le, erftéfminos de la fracción 1 del Inciso E)· del artículo 298, rodas de la 
\ :;•¡ ·ü0ty:~.:t~¡ V 'l:~~-· ~·:· 1 

\ ·«~ jio)~ff!;)'¡(J H0Efi!-i.L lA'- 1 I / 
1 \ i.~· ••:1.H.:0·1'•,11hi'.~,.r~:ol-r~ . _ 

\~--~:;:,• ' ._ .,-,,,. :. 

··,·'Aff"ié~péc}9/el artículo 298, ·inciso E), fracción 1 de la LFTyR, estable~e 

., . -,:;xp;;:;~~(~énte lo siguiente: 
\ ' . ) 

\ 
. ~ J 

\ \ . ~ . 
''Artfcu/o 298, Las Infracciones a lo díspaesto en estai.ey y a las, disposiciones 
que deriven de ella, se sancionarán por el lnstltu'to de conformidad con lo 
siguiente: \ 

r 

( .. .) 
¡ E. Con mu/ta por el equ/valente df' 6.07% hasta 70% de /os Ingresos d"3. la 

persona Infractora que; ' 

( .. ,) 
l. !Jreste seNi9os de te/ecomuriícacíones o rad/odl(us/ón sín c0ntar con. 
concesión o autorización~ o" 

. .. 1.r-

En consecuencia y considerando que es responsable 
' 1 1 

de la prestación del servicio de radiodifusión a través de la frecuencia 102.l MHz, 

pin contar coh concesión, perri\lso o autorización correspOFidlen1B que lo f1abilite 

para Jal fin, lo proceden.te es impoAer la sanción que correspcynda en iérminos 

de(cJtodo artículo 298 incisq;E) fracción 1 de la LFTyR y declarar la pérdida de los 

equipos dete2:tados duran1B la visita de Inspección-verificación, en beneficio de 

'[a Nación, de cohformi~ad con lo establecido en e1 arHculo 305 de la LFryR ·

,,consistent·es en: 
\ I 

. _ ..... -:·- '' .. ·; 

\ 

\ 

i 

I 

1 

1 
1 

... 

\, 

~· 
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/ ~) c~ri~t 

\ 

1) Un Transmisor Para ~recuencia Modulada; 

2) Una ConscJJci Mezcladora; 

3) un cpff Armado; ( 

4) Un Micrófono Marca Shure, y; 

í 

1. 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TEU?.Cóftf¡Uf\!!CACIONES 

/ 

/ 

I¡ 

1

5) Una Ante:a Transmisora Para Frecuencia Modulada. /~:;~~~.:,;,::·:J,S1 "' ' . 

. to a~terior, toda vez que el espectro radioeléctrico es .~n-~ bien, '.~e' dominio:/".,_ 

1::>ü~lico, ~I cuales un recurso !Imitado, que conforme a\º dls~yes@~~.~~i;;c!:\tí2;ulo ;, ¡ 

28, párrafo décimo quinto de la Constitución Política de · 1os E~t~dq~;- Unidos 
\ \t!~liltfir: •-~_:.'~~., · ' 1' 

Mexicanos, corresponde al Estado a 1 través del Instituto sdlvagU6'i8af"itt~~o, 
r ' ~,? 

aprovechamiento y explotación en beneficio del Interés pOblico.'··-...... ~ ,/ 
~ . \ ~.-~-

\ 

i 

SiNe de apoyo a lo an1'erlor, los siguiente! criterios judibiales: 
- ' 

( 

\ 

\ . 
1 \ 

ESPECTRO RADIOELÉCTRICO:· FORMA PARTE DEL ESPACIO AÉREO, QUE 
CONsnTUYE UN BIEN NACIONAL DE uso COMOf':J $WETO AL RÉGIMEN Dfi' ¡J 
DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, PARA CUYO APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL SE REQUIERE CONCESIÓN, AUTORIZACIÓN O PERMISO. La Sección 
Primera, Aprntado 7-5, del Reglamento de Radiocomunl=ciones dff la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones, <;Jefine a las ondas radioeléctricas u 
ondas hertzianas como las ondas e/ecfromagnétlcas cuya frecuencia se fija 
convencionalmente por debajo dlp los 3;000 gigaheitz y que se propagan por el 
espacio sin guía qrtíflcíal. Por su parte, el artículo 3o., fracción //, de la· Ley 
Federal de Telecomunicaciones define al espectro radioeléctrico( como el 
espacio que permite Ja propagación sin /guía aitificlal de ondas 
e!eclromagnéticas cuyas bandas de frecuencia se fijan convencionalmente 
por debajo de los 3,000 gigahertz, En ése tenor, si se relaciona el concepto de 
ondas radloe/éclrícas definido por el derecho Internacional con el del espectró 
fad¡oe/éctrico que define la Ley Federal de Telecomunicaciones, se concluye 
que este .ú/l/mo rvri:na parte del espacio aéreo s/tuddo sobre el territorio 
nacional, sobre el que -Ja Nación ejerce dominio directo en la extensión y 
términos que fije el derecho Internacional conforme al aitícu/o 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por tanto, el espectro 
radioe/éctri= constituye un bien de uso común que, como tal en términos de 
la Ley General de Bienes Nacionales, está sujeto al régimen de dominio púb/lco 
de la Federación, pudiendo hacer.. uso de él tqdos !os habitantes de · lo 

·. Repúb/lca Mexicana con las restricciones establecidas en fas leyes y · 
- 1 . \ 

/ 

' \ 

/ 

---.._ 

'·.· 

' ! 



\ 

\ 

/ 

3 fr 
·-__ 

regldmentos adminisfraffvos aplicables, pero para su aprovechamiento especiar 
.. --,se. requiere concesión, autorización o permisó otorgádos conforme a fas 

/ ./-, • " ;f~~.<;fioíf!nes y requisitos legalmente e~tablecidos, Jos que np crean derechos 
! ,\'; reales •.. pi.J?S sólo otorgan frente a la administración y sin pedulciÓ·de terceros, el 

/ .:/" " derecfib,flfso, aprovechamiento o e;;plotación conforme a las leyes y al h1ulo 
1 (; • ~ ....... ,,__ correspo9p1~nte. \ · 
f -:Y.. /i.-'·.<l"\ :,i';> e¡: r-' ~~· l -,_ · 
\ vi \~i:cYf Tl#t?i2a: !Vovpna ~poca, Registro: 7 70757, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: 
\ .-,.'. f!J(Jr/sprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gace,ta, Tomo 

\ >.:,: .'!~;1.1~!''c· ''XXVÓDiCíediqre de 2007,···Materia(s): Const/tucional, Administrativa, Tesis: P./J. 
\__ '!'_ '~-~~ .,,.,.v,J.1.65/20b1t f,:9_g_tna: 987" ) 1 

'•, ' · . · (énfasis-añadido) 
....... /~ . . ''""--...;._ __ .:__,:....:-- : -' 

./ 

1 

,, 
. . '. ' - 1 \ . 
. ''ESPEC7RO RADIOELtc7R/CO, SU CONCEPTO Y DISTINCIÓN ÓON RESPECTO AL 
ESPEi;;[RO ELEC7ROMAGNÉTICO .. B cytrcu/o 3, fracción //, de la Ley Federal de 
.Teie6omunlcaclones define al espectro radloe/éCtrlco como el espacio que 
permite la propagación, sir¡i gÚía artit/c/al de ondas e/ecttomagnéffcas, yuyas 
bandas de frecuencia se tljan convencionalmente por debajo de /os trés mn 

/ glgaheriz Así las frecuencias se agrupan convencíona/rnente en bandas, de 
\ acuer<i[o a sus car9cteristíca~ y el conjunto de éstas conslituye el espectro 

rad/oeJéctrlco, el cual integra una . parte dE!I espectro e/ecfromagnético - .,.. \ 
utilizado como: . medio qe transmisión para distintos servicios de 
telecomunicaciones, y es un bien del dominio público respecto del cual no 

/ 

, debe ~dber barreras ni exclusividad que impidan su func/onalldad y el beneficio 
' colectivo. Cabe señalar que el espectro radloeléctrlco es Uf). .recurso natural 

/Imitado y fas frecuencias que lo componen son ras que están en el rango entre ¡ · 
Jos tres hcirtz y Tos tres mil glgahertz y, en esa vlriud, su ex_gJatadlón se realiza 
aprovechándolas diredfamenfo o concediendo e/ aprovechamiento me,dian'/e 
la asígn'actón a través de conceslónes. · · 

f'poca: Déclma\f'poca, Registro: 2W5784, Instancia: Tt'/bunales Colsgiados de 
Círcu/to, Tipo· de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanar1o Judlclal de la 
Federac/ón, Libro I, Diciembre de 2073, Tomo JI, Matería(s): Admínlsfrattva, Tesis: 
/.4o.A.72A(70a.),Página: 1729' ( 
(énfasis añadido) 

' 
\ 

En ese sentido se concluye que se encontraba 
~ 

prestando servlclqs de radiodifusión o.. través del uso del espectro radioeléctrico 
' 1 

en la frecuencia_ 102, 1 MHz en la población de Tonalq en el EstC\do de Chiapas, 

sin coritar e~ _la, cdri~eslón, pei¡nlso o auforlzación re~pectiva, por lo que en tal 

sentido es responsable de la violación al artículo 66 y lo procedente /;;s irnponm 
\ ·\ / 

) ( 1 

;-.J .. :· '•'' f;ác;ina 36 do 44 
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INSTITUTO fEDER/<l DE 
ll:LECC>h!iUNICAC!Oh!ES 

' 
1 I 

1 
una multa en términos del artículo 298 inciso E) fracción 1, ambos de lg LFTyR. De 

igual forma con dicha conducta se actualiza la hipótesis nórmativa prevista en el 

artículo 305 del mismo ordenamiento y en consecuencia procede declarar Ja-·,

··pérdida a favor de la Nación de Jos bienes y equipos·.empleadoserflO-comisión 
\ . ,/· . '\·;:?.·~.;·(¡!;:;·(:.: '·,, 

de dicha infracción. · ./ ;-!-' " 
\ ~ J ! .,,~/ > \ 

_t/ {¡/. \ 
,-! c. l 

QUINTO. DETERMINACIÓN YtUANTIFICACIÓN,DE LA SANCIÓN. ( zj\ . ~IG'.:~? ;1~;~.::~ \ 
El prestar s'tm7iclos de radiodifusión sin contar con la Üon6e~Jc?,i;i,,,,re~pecfiva 

\ rt~tC(Jlt.\li :c;;,.1.'.i(:hc.'· 

actualiza el supuesto normativo,.prevlsto en el artículo 298, Ap'artado E, fracción 1 
f .. ~ _. \. ', ¡ / 

de la citada Ley de Ja materia, que la la letra señala: \ ·"·--:. ____ .·. . 

"Artículo 298. Las lnfréÍccíones a lo dispuesto. en esta Ley y a las disposlclónes 
que deriven de ella, se sancionarán por e/ Instituto de conformidad con Id 
siguiente: •• 

( ... ) 
E) Con multa. por el equivalente de 6.01 % hasta 70% d8¡ los lngresÓs de la 
persona infractora que: · " 

/ 
l. Preste seNffos de telecomunlcaciones o radiodifusión sin contar con 

concesión o auforizacíónf o 

(. '.) 

Ahora bien, para calcular el monto de la multa que resulte procepente, el artículo 

299 de la LFTyR establece que Jos ingresos a que se refiere el diverso 298 son los 
1 ( • 

acumulable~ para el presunto infractm< excluyendo lós obtenidos de una fuente 
'· 

de riqueza ublca,da en el extranjero, así como los gravables si estos se encuer\tran 
\ . 1 

sujelds á un régimen fiscal preferente para los efectos del Impuesto Sobre la 

Ren1a, respecto del úllir]lo ejercicio fiscal en que se haya incurrido en la infracción 
> 1 > 

1 

\ 

/ 

/ 

\ 

\ 

) . 



j 

\ 

1 1 

1 
En ese sentido, se hace notar ¡:iue presentó.¡copla 

sln]pJ.e_qE) __ la Propuesta y la Cédula de determinación de cud<;:ts obrero pqtmnales 
_.,,,..,. . "'··.. . 

,./,e(TiitiddtfrJ?,,or "lq Delegación Estatal Chiapas del- Instituto Mexicano del Seguro 
/. ~.~.;.i~ r,1~, \ '-· ,, / . 

/ ,:¡:"Social y el Slst-;;p1a Unlco de Autode1erminaclón (SUA) respectivamente. En este 

/ ,{¡i · ¡5;1-CJ!\d<¿, P'i.! arí~is)~ de/dichas documentales se desprende que el Salar¡o Diario 

\ "'' 'rii'te~r~~p'\!J'ue 'f->¡fcibe dicha persona es de $3T3.56 (trescientos tr~ce _pesos 

\::-~: §_9?r19SlfM¡t\!;).: ca9tidad que multiplicada por .los 365 días queltúvo el ako dos mil 

\ ·< cal'o¡ce asciende a $114,449.>10 (Ciento catorce mil cuatrocieni'os cuarenta y 
''··,,, .. ~ ·: ·~ ./-~,,. ". ' . . 

\ 
nueve pesos 40/l oo M.N.), cifra que se considera, corresponde a su ingreso anual 

\ I 
total en el ejercicio dos mil catorce. 

\ 
\ " " . 

En raión de ello, tomando en lonsideraclón l~s cons1·;ndas que obran en el 

presente expediente y atendiendo a que quedó acreditado que --
' · 

•••lllllÍllllll se encon1mba prestando el,servl6io de radibdifuslón sin contar \ . 
c\:Jn la concesión respectiva, con fundamente en el arlículo 298, Inciso E, fracción 

1 de la
1 

lFTyR, se 're impon~,, una multa mínima por el 6.01% de sus ingresos 

ac.umul~bles, lo cual equivale a Ja cantidad de $6,BJa,40 (seis mil ocrhoclentos 
J / setenta y ocho pesos ~0/100 M.N.). 

'-- -
1 

( Es importante señalar que esta c;,utorldaq al imponet\c9mo multa el moni'o mínimo 

'-· señalado en la Ley, no 1iene obligación de razonar la muli-a que se impone. 

Al respecto, resulta aplicab/É>, 
1 

Jurisprudencia, Novena Época, 

\ 

la siguiente 'tesis jurisprudencia!· visible en 
\ \ . . ' - ,.-

Instancia: Segundo Tribunal Colegiado del 
~ / 

Décimo Terc'er Circuito, Fuente: Gacefo del Semunarlo Judicial di" la Federación, 

Tomo VIII, octGble de 1998. Tesis: XIII. 2º. J/4, Página: 1010./que:al efecto dispone: 

' ' 
~ .. 

--

/ 

·, 

' 

\ 

\_ 

\ 

·, 
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I INSTITUTO FEDERAkDE 
tEU::corwLiNlCAC!ONES 

\ ·-

"MULTA MfNIMA. lA CIRCUNSTANCIÁ DE QUE NO SE RAZONE SU IMPOSICIÓ~ 
NO VIOlA GAR¡l,NTfAS. C,uondo la autofldod sanclooodora, naciendo uso 
de su arbitrio, estima justo Imponer la mufla mínima contemplada en la ley 
tributarla oplicabl.e, ello determina que el incumplimiento de los elementos 
par6 lo lndlvidualizaclón de esa sanción ,cpecLJnlorlo, como lo son: la- · ,. ' 
gravedad de la Infracción, la capa.cidad económica del ln!Jactor;-10-·· .... 
reincidencia d,§. i;ó,~t"'/¡:)tfi.~t\l(C'1/;f<'lsw!lf1iiri>!e\ipnte y no causi;,:vl?lpéii?il' i':f9:,,,. ''•,, 
gorontlas qLle amerite le{ concesión del amparo, toda .vez.<qué tales · •'. :. ' 

,..- elementos sólo debeñ tomarse en cuenta cuando se imfÍoq~·~un~ multd: . . "·~-.~~;\. \ 
mayor, pero no cuando se qpllc;a la mínima, pues esl iri,conq,t¡'sa. q~e · ·¡::,. \ 
leghlmente no podría Imponerse und menor a ésta." { .:;;ai ~~t\-~~i .,'f!: ,J~.i'.!r., ~r 

1 . / .\ \'" '"s:c:Y-~1füi\. i 

i ... \ '"'''''"º 't'''ll '''" ' 1 
No pase desape~tt:¡ido que s:licitó, 'R~~::;v~~:;"~EV { 

- . ...,, . . ... · . ........ / 

·, c;iu~ se te imp'usiera una sanción, se le aplicara el beneficio cor¡j;enldo'en-el-últl~o 
párrafo del Inciso A) del artículo 298 de la LFfyR, sin . .:;:mbargo dicho precepto no 

resulta aplicable al caso en específico. 

'" . 

Lo anterior en virtud de q\Je el ,beneficio previsto en el citado Inciso A) del arlfculÓ 

298, únicainenfe apll<ia 'par~ Jos incumpllmlentos re¡feridos en el propio inciso, y 

corresponden a las conductas conSístentes en (i) presentación exfemporánea de 
/ . 
Información y documentos; (11) contravenir dlsposlflones de homologación e (ili) 

Incumplir con obligaciones de registro, conductas que al ser conslderadaa-corno 

leves;·- ta propia ley establece el beneficio de que tratándose de la primera 

lnfracclóF), procederá la amonesi·ación por única ocasión, 
1 

. .. ) " 
· .. En ese sentido, resulta evlden1'8 que en el qaso en espedflco, atendiendo a ta 

tipificación de ta conduct6 y\ a las disposiciones que ta réglJ!an, no resulta 

aplicable dlchS" beneficio, habida cuentaae que ta conducta que se le Imputa 

al Infractor se ubica er:t.el supuesfo del artículo 298 inciso E fracclpn l. 

/ 

Asimismo solicitó que, en caso de ser. procedenle una 

_.. sanción económica, se le aplique ta multa mínima que ¡6'rocEfdd, solidlud qUE» se 

estlrnu cabalmente aten.dicta en ta present<> resolución al o1orgorle votor 

I 

··~· 

/ 

\ 

1 

1 



/ 

'-

/ 

! 

/ ' 

1 ' 

/ 

/' 

\ 

probatorio pleno o las documentales que ofreció paro q¡credít~r sus Ingresos y al 

apik'.:QllEt_el monto mínimo establecido en lo Ley poi I~ comisión de la conducta 

/ Él~-fei6eió~-~on los Ingresos acreditados. 
/ _,·~:·;··· ""•.> ,., '\ 

/ :,:.': ,. ~.) <:~.... -\ 
/ .;·· ' - ' ' 

¡' ::.,• • . ,r,;1 

.f 
1
?; 1\lii?\? .. Ph\'f\ er);;viVud de que no cue~ta con la 

i,\ ~~hb~~·¡Ó~'~ qu@se refiere el arfículo 66 de la hffyR para prestar servlcl~s públicos 

'\'. . :q~),g~l~~f,~slón}~ actuall~a _la hlpó1·esls normativa prevista ~n el ~rrículo 305 de 

la LfTyR. ../ . " 

\ 1 
En efecto, el 2irtículo 305 de I~ LFTyR, ex¡)resamente ~eñala: 

l-

' 
"Artículo 305, Las personr;&,gue presten serv!Ó/os de telecomunicaciones o de 
radiodifusión. ·sin contar c0n la concesión o autorización. o que por cualquier 
otro mOCJI'( invadan u. obstruyan las vías generales de comunicación, 
perderán en beneficio de Ja Nación tos bienes. insfa/ac/ones v equipos 
empleados en la comisión de dichas Infracciones.' 

(tntasrs añadido) 
\ 

I 

1 

. I 
En tal virtud, pro6ede deci6rar la pérdida en beneficio de la Nación ·ae los bienes, 

lnstalacio,nes y equipos empleados '0n la comÍsión de dicha infracción 

J 

/ 

., / 

, 

opnsistentes en l) Un Transmisor Para Frecuencia Modulada, 2)/Una Consola 

, N1ezcladora, 3) Un CPU Armado, 4) Un Micrófono Marca Shure y 5) Una Antena 
' Transmisora Paro Frecuencia . Modulada; (asegurados con --lbs sellos de 

. \ . 
aseguramiento 389, 390,, 391 '{ 392 respectivamente), mismos que fuerpn 

' 1 ' 
debidamente identificados en 1ei AQTA DE ASEGURAMIENTO No. No. 75/2014-UC, 

h~biendo designando c.Sfmo Interventor especial (depositarlo) de los mismos, q C. 

por lo que una vez que se notifique la presente 

resolución en el domicilio del presunto infrc;tdor se deberá solidrgr al lntrrveÍ'ifor 
- - ¡ L . i 

, especial (depositar1o¡·por1ga a dlsposlclon los equipos asegurodos. ' 

"' ---,.:",-' /' \ 
\ 

\ 

/ 

\ 

/ 
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___) 

INSflTl:fTO FEDERAL DF. 
_lELECOMUN!CACION~S \ 

1 '·• ···':. ·, ... 
En virtud de que quedó plenamente acreditado que········· 

\ ' -
\ Incumplió con lo estqblecldo en el articulo 66 de la ITTyR y que en conlecuencla 

' 
se actualizó la hipótesis det artículo 3os del· citado f C::rdenamlento, el Pleno del 
' ' ) . . 
Instituto' Federal. de Telecomunlcaclones em11n los slgulen!es: \ 

f . RES O L U TI V O e ) 1¡J~'.'"';;;,:;,:~\ 
·· 1 ~~ ¡;f \,\ _:,TJ;: it/ e! . . ' .. ;J~--4'/ ~,1 ·r,;'Vr··_, i~,, ¡ 

\ ~~VI· d1'.J t./;; I 
1;.nn11no" •ir>1rJl ~it ! 
i:..t.~(:01,1UW•:"Jt..""'.it.1:JE~ _. 

PRJMERO. . propietario del lrymuet>I~ en .donde se ,/ 

defeetó la operación de los equipos destinados a transmitir en una frecU2-_l'lga.dé,, 
-.., . ' 

.. ,radi~difusión J como res~ónsable de Ja opér~ción de los mismos, Incumplió con 

lo establecido en el articulo 66 de- Ja Ley Federal de Telecomunicaciones y 
:' ::· -·: ··>' ,'.-:·.: ó;·:·:'"•:·.\o~O';::;:; ::;; :;. . 1 

Rddiodifúsló'r{·tooa', vez que :¡_e encontraba prestartdo u11 sef\i1cio público de· 
. . . 1 •:.:•.• '.:.'.·.:'. :·., 

radlodifuslór usartdo la frecuencia 102. 1 MHz, sin contar con conceslón.otorgadá 
·- ' ' ' . 

. por la autoridad éompetente, tal como
1
qlj9dó deqi,damente demostrado en la 

presente Resolución. i 

SEGUNDO. De conformidad con lo señalado en lo¡ Considerandos Cuarto y 

Quinto de la presente Resolución, con fundamento en el articulo 298, Inciso fi), 
........ ' . \ - .. ' ~ -~-

fracción 1 de la Ley Federal de Telecomun lcaciones y Radiodifusión, se Impone a 
. 1 ········••luna rrnulta por el 6.01% de sus Ingresos en el ejercicio 

dos mil catorce, que asciende a la cantidad de $6,878.40 (seis mil och.ocientos 
\ 

:;<>tente y oeho pesos 40/100 M.N.). por-'Íncumpllr lo dispuesto en ol artículo 66 di'> 
) 1 . ' 

la Ley FederqLde Tele=munlcaclones y Radiodifusión. ya qu~ se encontraba 

\ prestando servicios. públicos de radiodifusión sin 'contar con la concesión 

.\ 

~-

! 

í 

" ( 

. \ 

correspondiente. 
1 

• 1 

! 

1 

t 



/ 

\ 

\ 

J 

/ \ 
'• / 

J\ 

TERCERO. deberá .Gubrlr ante la Administración Local 

! de Recaudación del SeNiclo dé Administración TribuJ·arla, qúe,p9r razón de su 

1 .... ,,,-··~~dOfñio\lío fiscal le corresponda la mult~ i/npuesta dsn1ro ~el plaz¿Cie treinta días"· 
/.- .; \.~«t,,/){('.- '~ \ 

/'.{,\\'· slguiégt~~ 'a, aquél en que haya surtido efectos la notificación de la presente ~ 

( ,,;i{ . ;·r_;,) ~.~~~!~¡~t¿;~ ~) t~rmlnos del artículo 65 del Código Fís~al de la Federa~ión . 

. \\ ; w;;:;;;,::;;:/~;,, ~: . · "/ . -, . -;. j 1 
CUARTO. \3rrese. oficio a la autoridad ¡¡>xactora, a ..11n de que si la multa no 1es 

\ 

' _ cubiertádentro del término de ley. coo f~ndamento en el ar1>iculo 145 del Códlgo 1 
--·~~--; \ 

/' 

Fiscal de Ja Federación, proceda a hacer efectivo é1; cobro de la misma . 

,' . 
I · " \, 

I . 
QUINTO. Se declara la pérdida <fn beneficio de la Naqión los bleljleS, lns1'0laclones 

Y_ equipos empleados ~n la (;Omisión de dicha infracción por . 

..... consistentes en: 1) Un Transmlsar.-Para Frecue(lciQ Modulada, 2) l:lna 

Consola Mezcladorb, 3) Un CPU Armado, 4) Uf1 Micrófono Marca Shure V 5) Una 
·- 1 

- Antena Transmisora Para Fmcuenclb Modulada, mis¡nos que fueron Identificados 

en el ACTA DE ASEGURAtvllENTO No. 75/2014-UC de conformidad con lo señalado 
... ¡' \ 

en los\ Conslderandcls Cuarto y Quinto de la presente Resolución. 

/ 

SEXTO. Instrúyase a Ja Unidad de Cumplimiento, para que a tralÍés de la Direqclón - ' \ 
General de Veriftcación, se haga del conocimiento del interventer especial 

(depositario) la revocación de su.nombramiento y ponga a disposición los b.ienes 

que pasan a poder de la Nación:' previa veriflca9ión de que los sellO's de 
' 1 ' 

aseguramiento no han sido violados y previo Inventarlo pormenorizado de los 

citados bienes. 
/ ..• \ 

.' 

':' 

. "'-

" 

•. ! .... ·.; Páglno 42 de -"14· · 
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\ 

\ 
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' \ 

\ . ) .,., ...... -~ ..... " 
\ . I / ,· :- ,.,, ~·J. ·--., 

S~PTIMO. Se ordena que la presente Resolución se notJfjque perscinaiTT\ér\te"cv, , • ... 
I ~ ' ,,, .. . ! (:-' "h!,' \. 

en el domi'clllo precisado en el proem19· ~(íO presente •.· ',;¡_ \ 

~. / " (. ·~ . (~;;~~> l·h:,0~ ~~) 
1 

'\ fl!) ÍIT:Jl".) 1 fri~~l.l. L'f 
\ f¡\;1_;_(.)1,~;:1't;,,(_'·:'L{~ . j 

Resolución. 1 

\ \\ / 

1que podra '6o[i~_ultar el_/ ::_' 
-~-------

OCTAVO. Se Informa a 

expediente en que se actúa en las oficinas de la Unidad de Cumplimiento del 

este Instituto Federal de Telecomunicaciones, con domicilio en Avenida 
. \ . 

Insurgentes Sur número 838,, cuarto piso, Colonia Del Valle, Delegación Benito 
. ' 

Juárez, México, Código Postal 03100, Distrito Federal, (edificio ali'erno a la sede de 
~ ""7"'' . 

este Instituto) deniro del siguiente horario: de lunes a jueves las 9:00 a las 18:00 

horas y el viernes de 8:30 a 16:30 horas.\ 
\,/ \ __. 

/ 
\ 

\ 

· -.._ < 1'JOVENO. En cumplirnlenfo a lo dispuesto en los artículos 3, fra=ión 'X:./ y 39 de la 
\ 

( 

f. \ Ley Federal .de Procedií[liento.Adm,inls't.rotivo, se hace del .conocimiento de

- - 1 quo la presente Res¿luclón- consfüuye un act9 

1 adml¡ilstrotlvo definitivo y por lo ta~to, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 28 de lb Constitución Políiica de !;'s Estados Unld<Qs Mexicanos, en 

rJ1ación. con el diverso 3·12 de l<p Ley Federal de· Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, procede interponer ante los juzgados de distrito especializados en 
1 . 

materia de conipetencld económica, radiodifusión y telecomwnicaciones, con 
I . • . . 

residencia en el Distrito" Feder9J; y jurisdicción territorial 1en toda la República, el 

Juicio de amparo lndirectb dentro dei"plazo de ~uince días hábiles contados a 
. 1 ! 

partir do qLe surta efectos la notificación de la presente resblución, en térmirios 
\ ' 

del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de 
/ 

la Constitución Política de los Estados•l)nidos Mexlc<sJnos. \ ·, 
¡ 

\ 

---:.,.) 

- \ 

) 

\ 

\ 

¡-

/ / 

" 



\ 

\ 

/ / 

/ 

\/ 
DÉCIMO. En. su oportunidad archívese el expediente como asunto iota! y 

9et1nitivam-;:;n.te concluido. '.(· 

/ i ·~·.'. 

¡ 1 
' } . , .. ,--.,_ 

Así lo resolvió el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicüdones, éon 

fundamento en lo~ artículos señalados en los Considerando/ Primero. y Segundo 

de la presente Resolución: 
\ '· ( 

í \ 

\ 
/ / 

Gabriel Os aldo Contretas Saldívar 
Comis1onddo P,residente 

~ -/j-------..,¡_~-
Luis Flan B~ó~ueroa \ 

¿ Comlsiongdo 
'' 

,--

./ - '-b~-11C~~~' , 
... . 7 .• \/_-~i'c;úi ./.,¿u(___; 

( 
.. ~

/.· Adriand-Sofía Labardiní lnzunza 
Comisionada 

i 

Mario Ge -n Fromow Rangel 
Comisionado 

/ 

-~. '\ 
\I~ 

Ernesto f(1'ld~ Gom:ález 
coi\ii¿iQ)ilado . 

1 ! ! 

(~--
María Elena Esravillo Flores 

I Comislbnada 

~ ~l 
Í\dolfo Cuevas Teja \ 

1 Comisionado 

/ 

\. / ,1 . 

La presente Resolución fue aprobada poí ef'rreno del JnsHtuto Federal de Tflecornunlcadiones en su XV! Sesión 
· Orcjinaria celebrada el 12 de agosto de 2015, por mayoría de votos de los Comisionados presentes Gobr!el 
Osiialdo Contreros Sa!dfvor, Luis Fernando Borjón Flguoroa, Ernesto Éstrada González. María Elena Estavlll6 Flores. 
Mario Gerrnóh Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, y con el voto en contra de Jo Comisionada Adrlono Sotro 
Lobordlnl lnzunza, con fUnclarnento en Jos párrafos vigésl!no, fracciones 1 y UI; y vigésimo µrirnero, del ariículo 28 
dr::i !a Constttu~lón Político Qje los Eslndos Unidos Mexlcanos; artículos1 7, 16 y 45 de_ la Ley P:ed~rol t:h-i 
Telecomunfcaclbnes y Rodiodif\Jsión; cs'i como en los artículos l, 7, 8 y 12 del F.stotuto OrgpnJco d0! Instituto- .. 
Federal de fe!ecomuni{:;aclones, meciian.te Acuerdo P/lFl/120815/330. 
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